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1. Ya hemos visto que, para Aristóteles, la demostración es 
un "silogismo que causa el saber" \ "Silogismo", el género de la 
definición, equivale a "deducción analítica perfecta". Pero es 
un silogismo îo-r̂ oviKd?, es decir, se compone de tales premisas 
que "sabemos en cuanto lo poseemos"2. "Saber" se refiere aquí 
al saber poco antes definido3, al simple saber o "propter quid". 
Luego la demostración "propter quid" es la "deducción analítica 
perfecta, que obliga a conocer la causa propia de la cosa como 
causa de la misma, y que ella misma no puede ser de otra ma-
nera". 

2. El problema que Aristóteles se plantea ahora es el si-
guiente: ¿qué naturaleza o qué principios deben contener las 
premisas para obligar a saber así? Se trata de limitar, con pre-
cisión, la diferencia específica de la definición. Esta búsqueda 
exige definir al paso varias nociones fundamentales. Por eso di-
vidimos el capítulo en dos secciones. 

Continuación de la tesis presentada para obtener el título de doctor en la 
Universidad de Friburgo (Suiza). Cfr. "Estudios Filosóficos". 



SECCIÓN PRIMERA 

N O C I O N E S F U N D A M E N T A L E S 

I. L o s PRINCIPIOS DE LA DEMOSTRACIÓN 

Principio, desde un punto de vista general, significa 
simplemente primero. La idea de primero es esencialmente re-
lativa a un segundo, pero abstrae de los tipos determinados de 
géneros de cosas en que puedan encontrarse ambos, y del modo 
concreto de relación. V. gr. no comporta en sí la idea exclusiva de 
relación causal. 

En la Poética compara los conceptos de principio, me-
dio y f i n . Principio es lo que necesariamente no 
sucede a otra cosa, sino que otra cosa es o se hace a partir de 
él. El fin es lo que inevitablemente, o por regla general, viene 
después de otra cosa, pero ninguna otra le sucede. Medio es lo 
que sigue a una cosa y es anterior a otra 

En los Tópicos dice expresamente, que los conceptos de pri-
mero y principio no se encuentran en la relación de género 
a especie. El principio es primero y el primero es prin-
cipio; los dos términos designan lo m i s m o . En Ana-
líticos Segundos, para mostrar que la idea de premisas prime-
ras incluye la idea de principio, acude a la identificación ge-
neral. 

En la Metafísica detalla una serie de clases de cosas, donde 
principio equivale a primero en dicha clase. Así en 
el área de la magnitud y del movimiento; en el ser y hacerse de 
las cosas naturales, morales o artificiales; en el conocimiento 
intelectual. A continuación abstrae la característica común, y 
define la idea de principio como "lo primero de donde algo es, 
se hace o se conoce". Frente al ser y al hacerse se coloca el co-
nocer. 

Luego, para Aristóteles, la idea de principio cognoscitivo, en 

Pero nótese que el de la definición de demostración 
tiene un sentido especial, como veremos más tarde. 



su más amplia acepción, es "lo primero de donde algo se conoce". 
Como ejemplo cita las hipótesis de las demostraciones . Hipóte-
sis debe significar aquí "premisa de demostración" . Aunque 
también puede referirse al principio específico demostrativo, de-
nominado "hipótesis", en Analíticos Segundos. 

A . NOCION DE PRINCIPIO DEMOSTRATIVO 

"Principio de demostración es la proposición inmediata". 
Aristóteles explica minuciosamente, por separado, lo que podría-
mos llamar el género propio (proposición) y su diferencia espe-
cífica (inmediata). 

1. La proposición es la "enunciación simple de una 
parte determinada de la contradictoria". 

Al decir "enunciación" distingue la proposición de 
la simple "dicción" y de la " o r a c i ó n " . Las dicciones 
"nombre" y "verbo" son los elementos significativos 
primarios de la oración y de la enunciación. La oración es un 
concepto más amplio que la enunciación. Puede expresar diver-
sas afecciones del alma, mientras la enunciación se limita a la 
composición o división de p e n s a m i e n t o s . 

Ya que la composición y división comportan necesariamente 
verdad o falsedad, Aristóteles define la enunciación como la 
"oración que contiene verdad o falsedad". La oración "Alejan-
dro venció a los persas" es una enunciación aristotélica. La com-
posición está significada por el verbo "venció" o "fue vencedor". 

La determinación "simple" de la definición dada 
evoca la unidad significativa de los términos de la proposi-
ción, y excluye las enunciaciones compuestas. Una proposición 



es una enunciación simple que afirma o niega una cosa de una 
sola cosa. Ahora bien, la enunciación simple se divide en "fir-
mativa" y " n e g a t i v a " . 

Como todo lo que se puede afirmar se puede también negar, 
cada enunciación afirmativa tiene por opuesta una negativa y 
viceversa. A este tipo de oposición la denomina Aristóteles "con-
t r a d i c t o r i a " . Mientras a la afirmación y negación de 
la misma cosa respecto de la misma les llama "partes de la 
contradictoria" Así, pues, para distinguir la proposición de la 
enunciación simple, añade que ella enuncia "una parte de la 
contradictoria". 

Ya que las partes de la contradictoria exhiben los mismos 
términos, la oposición contradictoria excluye por su misma na-
turaleza todo medio, sea positivo o privativo. Pues dado que 
una proposición aristotélica es siempre verdadera o falsa, si la 
afirmativa es verdadera la negativa contradictoria será falsa, y 
viceversa. Luego en este sentido, no hay proposición neutra, es 
decir, ni verdadera ni falsa (medio privativo); ni puede con-
cebirse una mezcla positiva de los dos valores. 

La proposición que se coloca en un silogismo dialéctico es 
ciertamente una de las partes de la contradictoria, pero puede 
asumirse cualquiera de las dos. Al preguntar si "A es B", alguien 
puede responder que "A es B" o que "A no es B" ; luego cualquie-
ra de las dos pueden tomarse como premisas, de acuerdo con la 
respuesta de mi interlocutor. La proposición demostrativa, en 
cambio, enuncia una parte determinada de la contradictoria sin 
posibilidad de enunciar la otra. Esa parte determinada es siem-
pre la verdadera. 

Las reflexiones que anteceden nos autorizan a concluir lo 
siguiente. El principio demostrativo aristotélico excluye la fal-
sedad y la neutralidad de valor lógico. Se distingue bien de la 
"forma proposicional silogística", que no es verdadera o falsa. 



Se distingue, asimismo, de la "proposición dialéctica", que puede 
ser verdadera o fa lsa . 

2. "Enunciación simple de una parte determinada de la con-
tradictoria" es cualquier proposición científica. Por eso Aristó-
teles añade la cualificación de inmediata, como caracte-
rística específica del principio demostrativo. "Proposición inme-
diata es la que no tiene otra anterior". En efecto, si C es A 
no es inmediata, entre sus términos C y A se podrá tomar el me-
dio B. Luego, al menos, dos proposiciones son anteriores a ella, 
es decir, "B es A" y "C es B". Toda proposición inmediata tiene 
así categoría de primera, lo que no se ha de interpretar como 
primera en absoluto. Es simplemente primera dentro de una 
serie de proposiciones que dependen de ella. 

En líneas generales, para Aristóteles, la proposición primera 
tiene tres sentidos. 

a) En A 32 se pregunta si todos los principios demostrativos 
intervienen en la prueba de una conclusión. La respuesta es ne-
gativa. Pues al "analizar" los principios inmediatos de las di-
versas c o n c l u s i o n e s , cada nueva con-
elusion exige la adición de una n u e v a . Aquí se 
refiere, como en otros lugares, a las definiciones de cada nuevo 
sujeto que aparece en una ciencia. Por ejemplo, la definición de 
"triángulo" es el primer principio indemostrable por el que se 
probarán sus propiedades. Pero la proposición inmediata "el 
isósceles es triángulo" será la primera, cuando se trate de apli-
car las propiedades del triángulo al isósceles. 

b) A continuación del texto anteriormente citado, objeta 
que al menos "las primeras proposiciones inmediatas" 

serán las mismas para toda ciencia. "Proposición 
inmediata" se refiere aquí a los primeros principios propios de 
cada ciencia particular, pues se dice haber "una para cada gé-
nero". V. gr. la afirmación de la existencia o 
naturaleza de la unidad en Aritmética es una proposición pri-
mera. 

c) Por último, Aristóteles habla de proposiciones primeras 



para todo el ámbito del pensamiento, como el principio de no 
contradicción, o para un sector determinado, como ocurre en el 
orden de la cantidad con el principio "si de iguales cantidades 
restas iguales quedan iguales". 

Así pues, un principio de demostración es proposición prime-
ra o inmediata, bien respecto de las conclusiones que se demues-
tran acerca de un sujeto particular de una ciencia determinada; 
bien respecto de todas las conclusiones que pertenecen al gé-
nero-sujeto de una ciencia particular; bien en cuanto es un 
axioma que se aplica al dominio de dos o más ciencias, o se re-
fiere al ámbito general del ser y del pensamiento. Es evidente 
que la calidad de primera les conviene mucho más a los tipos (b) 
y (c). De donde Aristóteles, ordinariamente, les reserva el 
nombre. 

3. Según la doctrina de (1) y (2), el principio de demostra-
ción es algo simple. Por razón del género "proposición" es indivi-
sible en acto, pues no consiste en un coglomerado de proposi-
ciones. Por razón de la diferencia "inmediata" es indivisible en 
potencia, pues no admite términos medios de comparación. Es 
actual y potencialmente u n o . 

Trayendo analogías aristotélicas, el principio es para la de-
mostración como el punto para la línea, la unidad para el nú-
mero, el instante para el tiempo y el "hecho" para el "hacerse". 
Y como lo simple en un género es la medida base del mismo, el 
principio demostrativo es la medida del silogismo demostra-
tivo. Así ocurre también con el "cuarto tono" para la 
música, o la "mina" para el peso. Pues del mismo modo 
que medimos un cuerpo resolviendo veces su cantidad en la 
unidad base, sabemos sin más una conclusión científica al re-
solverla en sus principios. 

B . CLASES DE PRINCIPIOS DEMOSTRATIVOS 

El principio demostrativo es la proposición inmediata. Ofre-
ce así un fundamento de división bajo el aspecto de "proposi-



ción", y otro por el hecho de ser "inmediata". Por el primer cri-
terio los principios demostrativos se clasifican en afirmativos y 
negativos, lo mismo que la proposición. El segundo fundamento 
es más importante, ya que atañe a la diferencia específica del 
principio, es decir, a su "específica función de principiar". 

Pues una proposición es principio, por ser inmediata o pri-
mera en una serie de proposiciones. Aristóteles clasifica, en este 
sentido, los principios demostrativos en axiomas y tesis. 

A los primeros les denomina también principios comu-
n e s , mientras a los segundos propios. A los comu-
nes los califica a su vez como principios desde los que se de-
muestra ¿>v) mientras los propios atañen a lo que se demues-
t r a . 

1. Los axiomas o principios comunes 

a) "Axioma" significa ordinariamente dignidad, de-
signando en griego, con frecuencia, la alta posición en Sociedad. 
Los latinos traducían literalmente por dignitates. Con 
este sentido aparece en la Etica, en la Política y en la Retó-
rica. Es, sin duda, por su dignidad en la función demostrativa, 
por lo que se llegó a imponer el nombre de "axiomas" a ciertas 
proposiciones científicas. En la Política, por ejemplo, se habla 
de los "axiomas e hipótesis de la democracia". 

Pero el vocablo se debió aplicar, ante todo, a las proposicio-
nes más importantes de la Matemática. Es probable que se usa-
ra corrientemente en los Elementos de Geometría escritos en los 
siglos quinto y cuarto antes de Cristo, por autores como Hipó-
crates de Chios, León y Teodio de Magnesia. 

Aristóteles designa principalmente con este término los pri-
meros principios de la razón, y alude al uso ordinario de los mis-
mos en la matemática de su tiempo. En Analíticos Segundos, al 
emplearlo por primera vez, lo hace respecto de tales principios. 



"Pues hay algunos de este tipo, y acostumbramos a darles espe-
cialmente este nombre". Más tarde escribe que "toda ciencia 
demostrativa comprende principios comunes denominados axio-
m a s " . En la Metafísica aparece claro el 
origen matemático del nombre, al plantearse el problema de si 
una misma ciencia tratará de la sustancia y "de los principios 
denominados axiomas en las Matemáticas 

Los axiomas son verdaderos principios científicos, e intervie-
nen intrínsecamente en las demostraciones. Aristóteles dice que 
toda ciencia sin excepción usa tales principios. 

Esta característica es tan fuerte que los define sim-
plemente así: denominándolos, a veces, por 
esa sola f u n c i ó n . Pues ellos no son sujetos de los que algo 
se d e m u e s t r a , ni atributos demostrables de un sujeto. 

Simplemente intervienen en la demostración. 
El modo concreto de su intervención se verá más tarde. 

Cabe preguntarse ahora, qué tipo de conocimiento enuncian 
los axiomas. Aristóteles se plantea expresamente el problema. 
En 71 a 11, después de probar la necesidad de un conocimiento 
preexistente para toda doctrina y disciplina racional, examina 
sus clases fundamentales. Por los ejemplos que aduce, puede 
apreciarse que se limita a objetos del campo científico. Coordi-
nando este texto con otros, tales objetos son constantemente 
tres: "lo que se demuestra" "el género-sujeto de 
quien algo se demuestra" y "los axiomas por 
los que se demuestra". Cuando se trate de una prueba parti-
cular, se comprende que el sujeto de la misma estará compren-
dido en el género-sujeto de la ciencia en cuestión. 

El tipo de conocimiento que recae sobre esos objetos es doble. 
O se enuncia sin prueba la existencia de alguno de e l l o s , 
o se asume su d e f i n i c i ó n . Cabe tomar la exis-



tencia o verdad de uno sin su definición, y tal es el caso del 
axioma. Cabe también establecer la definición sin la existencia, 
como sucede con la pasión, ya que su existencia se conoce por 
demostración. Cabe por fin asumir la existencia y la definición, 
caso típico del género-sujeto. Aristóteles trae como ejemplo de 
axioma el "tercero excluido". Así, pues, el axioma enuncia un 
"hecho", v.gr. "toda proposición es verdadera o falsa", "hecho" 
que el demostrador asume sin más como verdadero. 

b) Aristóteles admite claramente dos tipos de axiomas. Unos 
absolutamente comunes y otros comunes para un género de-
terminado. Los primeros aparecen como axiomas de la razón 
en su función de componer y dividir. No hay proposición que es-
cape a leyes como la de no contradicción. Los segundos enun-
cian verdades evidentes acerca de un género determinado, en el 
que convienen dos o más ciencias. Sólo trae un ejemplo de los 
últimos. 

En A 11, después de ver la relación de los axiomas absoluta-
mente comunes a toda demostración, estudia la situación de las 
ciencias ante los principios c o m u n e s . Como ejemplos de 
comunes trae el "tercero excluido" y . Este último 
está formulado explícitamente, como principio común a toda 
cantidad matemática del siguiente modo: "si de iguales cantida-
des se restan iguales quedan iguales". 

El criterio de esta clasificación es la amplitud del principio 
común. Y la raíz de esa amplitud es que, para Aristóteles, unos 
son principios del ser como ser y del pensamiento, mientras otros 
lo son de una de las partes o géneros del ser, v.gr. de la cantidad. 

c) Como axiomas absolutamente comunes cita expresamen-
te los principios de no contradicción y de tercero excluido. El 
primero dice que "no es posible afirmar y negar al mismo tiem-
po". El segundo, formulado más 
frecuentemente, enuncia que "la afirmación o la negación es 
siempre v e r d a d e r a " . Aristóteles da 
a entender que hay más principios de este tipo. En 77a31, des-



pués de nombrar dos axiomas comunes, a ñ a d e . 
Como es natural, en Analíticos Segundos, no se encuentra 

una exposición detallada de estos principios. Le interesa, sobre 
todo, su relación directa a la demostración. En la Metafísica se 
nombran también los dos y se admite la existencia de otros. 

La formulación más cuidadosa del primero dice así: "es im-
posible que un predicado pertenezca y no pertenezca al mismo 
sujeto, durante el mismo tiempo y bajo el mismo aspecto" 

Advierte que se han de añadir todas las determinaciones ne-
cesarias, para evitar objeciones dialécticas. Dos proposiciones 
contradictorias deben ser idénticas en todo, salvo en la afirma-
ción y negación. El principio se formula también en el dominio 
del ser, y no sólo en el del conocer, como en Analíticos Segun-
dos. 

El "tercero excluido" se expresa una vez así: "no es posible 
enunciar una proposición intermedia entre dos proposiciones 
contradictorias; un predicado, cualquiera que sea, debe afirmar-
se O negarse de un s u j e t o " . 

Y al afirmar o negar, una 
de las partes es necesariamente verdadera y la otra falsa. Aris-
tóteles explica el principio refiriéndolo a las definiciones de 
verdad y falsedad, las cuales dependen en último término de 
las nociones generalísimas de ser y no ser. 

Pues, en efecto, entre el ser y el no ser no hay medio, pues 
éste debería ser privativo o positivo. Pero cualquier término pri-
vativo que se conciba está incluido en el extremo "no ser" 

y cualquier positivo en el extremo " s e r " . Ahora 
bien, todo lo que se puede afirmar se puede a su vez negar. 
Pero tanto "lo que es" como "lo que no es" se pue-
de afirmar. Luego la afirmación y la negación se dan sólo en 
el ámbito del ser o del no ser, de tal modo que a una afir-
mación corresponde sólo una negación. 



Pues si la verdad consiste en enunciar ser lo que es y no ser 
lo que no es, mientras la falsedad en enunciar no ser lo que es 
y ser lo que no es, tendremos que a cada afirmación verdadera 
corresponde una sola negación falsa. Obsérvese el esquema si-
guiente. 

A Enunciar ... ser lo que es ... Afir. Verd. 
Enunciar . . . no ser lo que es s v ) . . . Ne. F al. 

B Enunciar ... ser ... lo que no e s . Afir. F al. 
Enunciar ... no ser lo que no es Ne. Ve. 

Ni entre A y B, ni entre los dos miembros de cada una, cabe 
medio. 

En la misma Metafísica establece que el axioma de no con-
tradicción es el más sólido de todos los principios, pues cum-
ple las dos condiciones del principio más firme: ser el más co-
nocido de todos y no estar basado en hipótesis. Luego es, por 
naturaleza, el principio de todos los otros axiomas. La razón 
profunda está en que se apoya directamente en las comunísi-
mas nociones de ser y no s e r . 

Los axiomas absolutamente comunes imponen a la mente 
dos tipos de necesidad. En primer lugar la de aceptar su pro-
pia verdad sin prueba. En Analíticos Segundos establece una 
comparación entre los axiomas y los principios "hipótesis de-
mostrable" y "postulado". Frente a la no evidencia ni necesi-
dad de aceptar los últimos, exige la verdad inmediata del axio-
ma y la urgencia con que se impone a la razón. 

La mente no tiene necesidad de asentir a la verdad media-
ta o no evidente por sí misma, pues, pide una prueba de ella. 
Ahora bien, una prueba se da por silogismo demostrativo. Pero 
toda demostración, lo mismo que el silogismo en general, se re-
fieren al discurso mental más bien que al verbal. Aunque siem-



pre se puede objetar a la verdad inmediata contenida en el dis-
curso verbal, nunca se puede probar la verdad inmediata que 
enuncia la mente. Pues toda auténtica prueba, como Aristó-
teles enseña en este libro, exige un medio con quien comparar el 
sujeto y el predicado de la proposición demostrable. Pero la pro-
posición inmediata, por definición, carece de medio. 

Por otro lado, toda prueba parte de principios más eviden-
tes y anteriores a la proposición demostrada. A lo desconocido 
se llega por lo conocido. Pero no hay verdades más evidentes ni 
anteriores, ya sea en naturaleza o para nosotros, que los axio-
mas absolutamente primeros. Sus términos son los más uni-
versales que puede concebir la razón, no se dejan propiamente 
definir. Es por incultura filosófica, escribe Aristóteles, por lo 
que algunos piden demostración de los axiomas. "Pues es incul-
tura desconocer las proposiciones sobre las que hay 
que pedir prueba y sobre las que no hay que pedirla. 

La segunda necesidad que imponen los axiomas en cuestión 
es una consecuencia de la primera. Antes hemos dicho que in-
tervienen en las demostraciones, sin especificar la amplitud de 
su aplicación. En Analíticos Segundos, Aristóteles llama axio-
ma absolutamente común, "al principio que es preciso poseer 
cuando se intenta aprender algo". Mientras el principio in-
mediato "tesis" se limita al género-sujeto de una ciencia, el 
axioma absolutamente común interviene en todas las demos-
traciones de todas las ciencias. No impone limitación alguna. 
Pero no da la razón. 

En la Metafísica mantiene la misma doctrina: "llamo prin-
cipios demostrativos a las verdades comunes que todo el mundo 
usa en las pruebas" n. Y cita enseguida los axiomas de no con-
tradicción y tercero excluido. La razón de su universalidad está 
"en que se aplican a todos los seres, y no sólo a un género pro-
pio separado de los demás. Todo científico los emplea, porque 
son principios del ser en cuanto ser, y cada género contiene 
s e r " . 



d) Como axiomas de un género determinado, en Analíticos 
Segundos, se nombra solamente uno: "si de cantidades iguales 
se restan iguales quedan iguales". 

Pero seguramente se admiten más. En A 11, después de 
citar como ejemplos de principios comunes el tercero excluido 
y el anterior, se añade sin más: "o algunos otros de este t ipo " . 
La frase de A 32, se refiere a prin-
cipios propios de las ciencias particulares que se encuentran 
en el género determinado de cantidad, cualidad, etc. Pero ahí 
mismo afirma la existencia de principios comunes para cada 
uno de esos géneros. 

No hay declaraciones especiales en Analíticos Segundos so-
bre el citado axioma, fuera de la afirmación equivalente de que 
se refiere a la cantidad matemática. Pues se aplica a las "mag-
nitudes geométricas" y al "número a r i t m é t i c o " . Aris-
tóteles ha negado anteriormente toda comunicación de princi-
pios propios entre Aritmética y Geometría, al mismo tiempo 
que admite la identidad de los comunes. 

En la Metafísica dice expresamente que el axioma en cues-
tión "es común a toda cantidad". Lo describe como principio 
especial de la Matemática en general, ya que se aplica al do-
minio de las "líneas", "triángulos", "números" y "demás can-
tidades" Más tarde, Euclides lo enunciará en la tercera de 
las "nociones comunes". 

La segunda dice: "si a iguales se suman 
iguales los todos son iguales". 

e) La influencia e importancia de los axiomas se mide por 
su campo de aplicación. Los absolutamente comunes intervie-
nen en toda ciencia y en cada una de sus demostraciones. Los 
comunes a un género determinado no se aplican fuera de él, y 
aún dentro del género no todos intervienen en todas las demos-
traciones. Los primeros sirven de apoyo a los segundos, ya que 

79 The first book of Euclidis Elementa with glossary, edited by E. J. Dijkster-
huis, c. 1, Leiden (1955), p. 7. 



éstos son proposiciones inmediatas que versan sobre partes del 
ser, mientras aquéllos abarcan todo el ámbito de la proposición, 
que siempre enuncia algo sobre el ser o el no ser. Luego, en este 
aspecto, el valor de los segundos depende de la validez de los 
primeros. 

El axioma no requiere, sin embargo, que se formule explíci-
tamente. Aristóteles justifica ese silencio a causa de su misma 
e v i d e n c i a . Por eso, muchos demostradores ignoran 
la existencia de los más evidentes. 

f) Por último, cabe preguntar si los axiomas pertenecen a 
alguna ciencia determinada. En Analíticos Segundos encontra-
mos el siguiente y único texto. Todas las ciencias particulares 
convienen en el uso de los principios comunes. Ese parece ser 
ahí el sentido d e , "convenir en el uso". Aristóteles cita, 
como ejemplos, el "tercero excluido" y el axioma matemático 
ya indicado. Luego, para el último caso, "toda ciencia" se en-
tiende por "toda ciencia que cae bajo su dominio". 

La Dialéctica conviene, asimismo, con todas las ciencias par-
ticulares en el uso de los axiomas comunes. Pero ella no es una 
ciencia especial, sino común, ya que no tiene un género deter-
minado del que demuestre propiedades. Si lo tuviera no podría 
usar su método peculiar de silogizar cualquier parte de la con-
tradictoria, sino que demostraría la verdadera, lo mismo que 
las demás ciencias. No tendría capacidad para preguntar, pues 
las premisas demostrativas están bien determinadas para cada 
género. 

Convendría, por último, con todas las ciencias, la "ciencia 
general que tratase de mostrar los principios comunes". 

SeiKvúvai no tiene aquí el sentido de 
"demostrar", pues Aristóteles ha definido estos principios como 
inmediatos. Se traduce bien por "mostrar" de algún modo, v. gr. 
por el método de reducción al absurdo. La frase es muy vaga, 
pero esa "ciencia general" debe apuntar a la Metafísica. 

Al ver la formulación de los principios de no contradicción 
y tercero excluido en el solo ámbito del pensamiento, y al es-

Ahí se refiere explícitamente al axioma matemático ya citado 
Pero con más razón se aplica al absolutamente común, 



tudiar los escasos textos en que alude a la relación de princi-
pios comunes y propios a una ciencia superior, se tiene la im-
presión de que, en este libro, Aristóteles no tenía aún una idea 
clara del objeto de la Metafísica. Al menos, éstas serían las 
ocasiones de demostrarlo. Sin embargo, encontramos sobre el 
"esse" la siguiente frase: "La existencia no es la esencia de 
cosa alguna, pues el ser no es un género". 

En la Metafísica se plantea directamente este problema so-
bre los principios absolutamente comunes, lo discute y lo 
resuelve. Como son axiomas que dimanan del "ser en cuanto 
ser", sólo pueden pertenecer a una ciencia que incluya 
ese objeto. Ahora bien, la Metafísica "investiga el ser en cuan-
to ser y los atributos 'per se' del mismo" . Ninguna ciencia par-
ticular, como las Matemáticas, estudia el ser en general, "sino 
que aislan alguna parte del ser e investigan sus atributos". 
Por eso, ninguna "trata de solucionar problemas que se plan-
tean sobre los mismos axiomas, como el determinar su verdad 
o falsedad". 

Respecto de los axiomas de un género determinado se afirma 
equivalentemente la misma doctrina. La Metafísica no sólo es-
tudia el ser en general, sus atributos "per se" y los axiomas 
comunes que dimanan del mismo, sino también sus partes o 
las "clases del ser en cuanto s e r " . Luego debe considerar los 
atributos generales de esas partes, y los axiomas que se siguen 
de ellas. Tal es, por ejemplo, el axioma ya citado sobre la can-
tidad. La Matemática lo aplica a su propia materia geométrica 
o aritmética, pero su consideración pertenece a la Filosofía 
Primera. 

2. Las "tesis" o principios propios 

La pluralidad de sentidos de la expresión " t e s i s " , en 
las obras de Aristóteles, puede verse en Bonitz. La significa-

2 



ción más común es la de "posición". En Analíticos Segundos se 
usa, a veces, para indicar la disposición de los términos de una 
demostración o de una frase . Una vez, al menos, se toma como 
"premisa silogística". Un solo término o una sola premisa 

no bastan para establecer un silogismo; son necesarias, 
al menos, dos premisas. La definición de silo-
gismo hemos visto que decía. 

Pero "tesis" designa, sobre todo, un principio de demostra-
ción distinto del "axioma" . Los latinos lo traducían simple-
mente por "positio", frente a la "dignitas" o "axioma". "Positio" 
indica bien la significación primera y el "puesto" fundamental 
que ocupa en la ciencia. 

Aristóteles declara simplemente: "Llamo tesis al principio 
que no se puede demostrar y que no es preciso poseer cuando 
se trata de aprender alguna cosa" . 

Coincide con el axioma en ser "pro-
posición inmediata", pero se distingue bien del axioma abso-
lutamente común, pues no interviene en cada proposición que 
se aprende. Con esto se restringe su carácter "común", apun-
tando a la vez la particularidad de ser principio "propio". Más 
propio, claro está, que los axiomas para un género determi-
nado. La veremos circunscribirse al campo de una ciencia bien 
determinada. 

La "tesis" se divide en hipótesis definición 
Pero es difícil concebir cómo la definición, en sentido es-

tricto, pueda ser tesis. Esta se caracteriza, ante todo, como pro-
posición inmediata que afirma o niega algo de algo. Pero Aris-
tóteles dice expresamente que la definición nada afirma o nie-
g a . Luego no es proposición. S. Tomás da dos soluciones a 
esta aparente contradicción. "Sed dicendum quod in subdivisio-
ne (theseos vel positionis) non resumit inmediatam propositio-
nem ab subdividendum, sed inmediatum principium. Princi-

Un lugar paralelo, pero relativo a la hipótesis como distinta del axioma 
absolutamente común, véase 



pium autem syllogismi dici potest non solum propositio, sed 
etiam definitio". 

Esta primera solución no parece conjugarse bien con el texto. 
El "inmediatum principium" se identi-
fica ahí con el "principio de d e m o s t r a c i ó n " , que 
es, sin más, "proposición inmediata" (72a7). Es 
mejor la segunda: "Vel potest dici quod licet definitio in se non 
sit propositio in actu, est tamen in virtute propositio, quia cog-
nita definitione, apparet definitionem de subjecto vere praedi-
c a r i " . 

El criterio de clasificación de la "tesis", en "hipótesis" y "de-
finición", es el distinto objeto que contiene cada una. 

En Analíticos Segundos se aprecia una constante distinción 
entre el aspecto existencial y esencial de una cosa, en cuanto 
dan lugar a diversos tipos de conocimiento. Así el conocimien-
to preexistente que tiene razón de principio demostrativo, bien 
enuncia la "existencia de a l g o " , o asume su "definición". 

La misma distinción reaparece más tarde . 
En B 1-2 se contrastan claramente los problemas de existencia 
con los de naturaleza, sea a propósito del sujeto o del atributo. 
Pero donde mejor establece la doctrina es en B 3-10, al deter-
minar las relaciones de definición a demostración. 

No es lo mismo mostrar la esencia de una cosa que su exis-
tencia. Si en la demostración 
pretendemos conocer el aspecto existencial se nos escapa el 
esencial, ya que la existencia no se identifica con la esencia de 
cosa alguna, pues el ser no es un género. Una no es parte de 
la otra como el isósceles es parte del triángulo. Así, pues, la 
esencia del hombre y su existencia son dos cosas distintas. 

El primero de los dos aspectos, en el orden del conocimiento, 
es el existencial. Pues es posible conocer antes la existencia de 
un atributo que su por qué. Pero no es posible conocer antes la 



causa que su existencia. En efecto, es absurdo tratar de conocer 
la causa por la que existe una cosa sin conocer, a la vez, la exis-
tencia de la misma. Y será absurdo tratar de captar la esencia 
de una c o s a , sin conocer el hecho de su existencia. 

El intento es completamente inútil. 
Así, pues, es preciso captar antes 

el hecho de la existencia del hombre que su esencia o natura-
l e z a . 

Como vamos a ver, Aristóteles reserva a la hipótesis el co-
nocimiento inmediato de la existencia de alguno de los elemen-
tos propios de la ciencia, mientras a la definición todo el as-
pecto esencial. "Pues no es lo mismo definir la naturaleza de 
la unidad (aritmética) que enunciar su existencia". 

a) La hipótesis 

1. Los sentidos de la palabra hipótesis, en las obras de Aris-
tóteles, son muchos y muy variados. Unas veces se toma por 
"la materia o asunto de que se t r a t a " , por la " teor ía " . Otras 
veces establece conexión con la "idea de principio" especial-
mente con la "causa final" , de donde proviene la distinción 
entre necesidad intrínseca e "hipotética". 
La contraposición de estos dos términos tiene, a veces, "senti-
dos muy particulares", llegándose a hablar del ciudadano 

de no adoptar la lectura de C a s a u b o n . 
En los Analíticos Segundos, al menos una vez, desig-

Cfr. Aristotle, Politics, with an english translation by H. Rackham, M. A. 
The Loeb classical library, No. 264. London-Cambridge, Massachusetts (1959) pá-
g i n a . 



nan simplemente las premisas, acepción que aparece tam-
bién en la Física. Denomina, en segundo lugar, "saber hipo-
tético" al que se opone al simple saber. 

Aquél parte de premisas mediatas, sin posibilidad de 
resolverlas en inmediatas. Luego la conclusión se sabe, a con-
dición de que sea verdad lo que enuncian las premisas. Este 
sentido es muy afín a los de "concesión" y "conve-
n i o " , tal como aparecen en Analíticos Primeros al hablar de 
"los silogismos hipotéticos". Una de las partes de estos ra-
zonamientos no puede ser silogizada, como en la reducción al 
imposible, y se admite por concesión. 

Llama, en tercer lugar, "demostrar por hipótesis" 
al intento de probar la definición de una cosa, toman-

do como medio la noción de definición o la noción de un con-
trario a la cosa en cuestión. (En la Física encontramos que 
denomina hipótesis a la definición de "naturaleza", y en la 
Metafísica a la definición como principio de ciencia.) 

Por fin se toma como principio propio de ciencia distinto 
de la definición. 

2. Una declaración general de la hipótesis, en el último 
sentido, es la siguiente: "hipótesis es la tesis que asume una 
u otra parte de la contradictoria, es decir, asume que algo existe 
o no existe". 

Como se trata de un principio propio, no se refiere a la exis-
tencia de cualquier cosa, sino a la existencia de alguno de los 
elementos propios que constituyen una ciencia. En este sentido, 
la hipótesis afirmativa es mucho más importante, y a ella de-

establece la definición de "naturaleza" "como prin-
cipio y causa de movimiento y reposo en las cosas que la poseen 'per se' y no 'per 
accidens'". En, tomándola como un principio, dice. 



dica Aristóteles toda su atención. Según el tipo de elemento 
científico que asuma, la denomina hipótesis indemostrable. 
o hipótesis indemostrable. Nó-
tese que, en 72al4 s., no expone la doctrina completa acerca de 
este principio. Hay que tener muy en cuenta lo que se dice en 
76b23 ss. 

3. ¿Qué elemento científico afirma la hipótesis indemos-
trable? Ya hemos indicado que una ciencia encierra tres ele-
mentos. a) "Lo que se d e m u e s t r a " , es decir, las 
propiedades que se concluyen acerca de un género, propiedades 
que le pertenecen, b) "Los axiomas". c) "El gé-
nero-sujeto" de quien se demuestran las pro-
piedades esenciales o p a s i o n e s . Conviene determinar 
más qué entiende Aristóteles por "género-sujeto". 

En Analíticos Segundos distingue claramente el principio o 
principios que dan origen al género-sujeto, el género-sujeto 
mismo, y las partes o sujetos particulares que contiene el géne-
ro-sujeto. La unidad de una ciencia depende del género-su-
jeto, o simplemente del género, al que se refiere a menudo en 
esta o b r a . Es incomunicable con el género de cualquier otra 
ciencia no subalterna. No es algo común, sino propio. 
A veces le denomina "género sobre el que recaen las pruebas" 

o, sin más, haciendo la equiva-
l e n c i a : . El género-sujeto contiene partes, 
pues cada demostración concreta posee un sujeto, que no puede 
ser el mismo para todas las pruebas de una ciencia. 

Tomemos como ejemplo las Matemáticas. El primer elemen-
to que da lugar al "género geométrico" es, para Aristóteles, el 
p u n t o . Nos referimos al primordial, porque, a veces, 
cita otros más secundarios. Y el elemento que da origen al "gé-
nero aritmético" es la u n i d a d . La unidad es "la sus-



tancia sin p o s i c i ó n " , mientras el punto "sustancia" 
con p o s i c i ó n " . son asi incomunicables y dan lugar 
a géneros incomunicables. 

La unidad da origen al número género - sujeto 
de la Aritmética, que comprende en sí partes o sujetos particu-
lares, como los números cubos, de quienes se demuestran pe-
culiares pasiones. De igual modo, el punto da origen a la 
m a g n i t u d , género-sujeto de la Geometría, la cual 
contiene partes o sujetos particulares, como las figuras, de 
quienes se demuestran propiedades. 

Los elementos citados (a), (b) y (c) se encuentran en toda 
ciencia. "Toda ciencia demostrativa —dice Aristóteles— encie-
rra tres cosas". Las tres son fundamentales. No habrá ciencia 
si falta cualquiera de ellas. Es una necesidad natural. 

Pero (b) es elemento común, idéntico para varias cien-
cias o para t o d a s , (a) y (c) son elementos propios. (a) 
lo será si lo es (c), ya que la propiedad no puede darse fuera 
de su propio sujeto. Uno de los dos, por consiguiente, ha de ser 
objeto de la hipótesis indemostrable. 

En las Matemáticas, a las que Aristóteles se refiere princi-
palmente en el libro A, es imposible conocer de antemano la 
existencia de lo que se intenta demostrar. Se nos da a la vez el 
hecho y la razón, al conocer la premisa menor. Luego, en este 
sentido, es imposible establecer sobre el elemento (a) una hi-
pótesis indemostrable. 

En las Ciencias Naturales cabe conocer la existencia del he-
cho, sin conocer su causa. La existencia del hecho se manifiesta 
por el sentido, como en el eclipse, las fases de la luna, las 
crecidas del Nilo o la caída de las hojas. Pero en ninguna 
parte he visto que Aristóteles llame a eso hipótesis. Además, si 
bien la existencia se da antes de la demostración, es a su vez 
demostrable, pues se desconoce la causa de la m i s m a . Luego, 

El ejemplo que pone ahí de conocimiento simultáneo de causa 
y efecto se refiere al eclipse. 



sobre el elemento (a) es imposible establecer una "hipótesis in-
demostrable". Queda, por exclusión, que ella afirma la existencia 
del género-sujeto. 

El primer elemento propio, desde donde una ciencia co-
mienza a "discurrir", es la enunciación inmediata de la exis-
tencia de su propio sujeto. De los tres elementos —escribe Aris-
tóteles—, "hay que poner, ante todo, la existencia de los suje-
tos, es decir, la existencia del género cuyas pasiones esenciales 
la ciencia trata de investigar". 

Cabe plantearse la cuestión si, para Aristóteles, la hipótesis 
indemostrable debe afirmar la existencia de los principios que 
constituyen el género-sujeto. Ciertamente lo admite en el caso 
de la Aritmética. La existencia de la "unidad" es tan evidente 
como la existencia del "número". En el caso de la Geometría 
fluctúa más, afirmando como principios propios de evidencia 
inmediata la "magnitud", la "línea" o el " p u n t o " . 

Podríamos decir, desde el espíritu de la teoría, que si los 
principios son tan evidentes como el género mismo, la hipótesis 
recae también directamente sobre ellos. Pero no se puede afir-
mar eso en general, ya que el descubrir los principios de su 
propio género es, a veces, una de las más difíciles tareas de la 
ciencia "propter quid". La hipótesis de la existencia de los prin-
cipios va en estos casos implícita, en la hipótesis de la existen-
cia del género-sujeto. Puesta la existencia del sujeto, se pone 
también la de los principios que lo constituyen. 

Si Aristóteles tuvo la intención de extender el caso de la 
Aritmética a toda ciencia, bien pronto la abandonó en sus tra-
tados de Ciencia Natural. En el primer capítulo de la Física 
está ya preocupado en demostrar, al menos por principios más 
evidentes para nosotros, los elementos que constituyen al gé-
nero-sujeto "ser móvil". Por último, la hipótesis incluye tan 
sólo mediatamente la existencia de las partes del género-su-
jeto. 

Lo mismo que ocurría con los axiomas, no es tampoco ne-
cesario establecer explícitamente la hipótesis indemostrable. 



Nombrados los tres elementos esenciales a toda ciencia, Aristó-
teles afirma que, en ciertas ciencias, alguno de ellos "puede pa-
sarse por a l t o " . Puede "no suponerse la existencia del 
g é n e r o " . La causa de esto, como 
en el caso de los axiomas, es su propia evidencia. Ordinaria-
mente la ciencia comienza a "discurrir" sobre la naturaleza, 
las partes y las propiedades de un sujeto, sin afirmar explícita-
mente la existencia del mismo. La extrañeza y las cavilaciones 
empiezan al poner en tela de juicio su existencia. Así ocurre 
también con los axiomas. 

4. La "hipótesis demostrable" y el "postulado" . El 
texto donde aparecen, por primera vez, refleja un "diálogo doc-
trinal" entre maestro y discípulo. En este clima, Aristóteles de-
fine así la hipótesis demostrable: Proposición demostrativa me-
diata que el maestro asume sin prueba y el discípulo la acepta 
(76b27 s.). El postulado, en cambio, es la proposición demostra-
tiva mediata que el maestro asume sin prueba y pide se acepte, 
cuando el discípulo carece de opinión o mantiene una contra-
ria (76b27 y 30-31). 

Hipótesis demostrable y postulado coinciden enteramente en 
el género "proposición demostrativa mediata", frase que recoge 
el sentido de las palabras. 

Ahí se trata evidentemente de "proposiciones". Y 
de "proposiciones demostrativas" en todo su rigor, ya que el 
contexto remoto anterior y el siguiente hablan de los princi-
pios de la demostración. En el contexto anterior próximo com-
para la hipótesis y el postulado con el axioma; en el posterior 
los contrasta con la definición. 

Así, pues, la hipótesis demostrable y el postulado son ver-
daderos principios de demostración. Pero no son principios in-
mediatos, en absoluto, sino mediatos o demostrables. En esto 
se distinguen de la hipótesis estudiada en (3). Todos enuncian 
la verdad de algo, pero la última proclamaba la existencia de 
una cosa sin prueba posible. De donde Aristóteles la denomina 
aquí "simple hipótesis", mientras a la otra "hipótesis solamente 
para el estudiante" o "para la ciencia que la acepta sin prueba" 
(76b29 s.). Luego, la definición de principio demostrativo ex-



puesta en (A) conviene diversamente a una y a otra. "Propo-
sición primera", en absoluto, para un caso; "proposición pri-
mera", respecto de tal ciencia, para el otro. La hipótesis demos-
trable y el postulado son tan sólo relativamente tesis. 

Dado el género, en la frase indicada, Aristóteles especifica 
la diferencia de ambas, como aparece bien claro por la contra-
p o s i c i ó n . En efecto, 
como la proposición es mediata, no evidente por sí misma, si 
el maestro la toma sin prueba en una ciencia determinada, el 
discípulo no se ve obligado a aceptarla. Luego puede adoptar 
tres actitudes ante ella: a) Acogerla positivamente, por el mo-
tivo que sea. Aristóteles no lo especifica, b) Quedar indiferente. 

c) Manifestar una opinión contraria. 

En el caso (a) tenemos la "hipótesis"; en los (b) o (c), el 
"postulado". Pues el maestro, como no tiene en la ciencia que 
enseña la prueba de la proposición que asume, si no está dis-
puesto a darla, debe "pedir" o "postular" su concesión. Nada 
objetivo distingue la hipótesis demostrable del postulado, sino 
la actitud subjetiva del discípulo ante el principio. 

En las palabras que siguen, 76b31-34, Ross opina que se 
dan dos definiciones de postulado, del mismo modo que Aris-
tóteles ha distinguido dos tipos de hipótesis. La primera defi-
nición aparecería en 76b30-33, es decir, comprendería las ac-
titudes (b) y (c). La segunda, que amplía más el concepto, en 
las palabras: (76b33 s.). 
Pero esta frase, aislada de la anterior, es idéntica en sentido 
y casi literalmente a la expresión de 76b27-28, donde Aristóteles 
define algo común a hipótesis y postulado. Luego la ampliación 
sería a su propio género. 

Parece evidente que Aristóteles en 76b32-34 recalca la dis-
tinción de hipótesis demostrable y postulado, repitiendo de un 
modo nuevo los miembros (b) y (c), propios del postulado y ex-
puestos ya en 76b30-31. Como en el caso (c), el discípulo mani-
fiesta opinión contraria, el maestro, pedido su consentimiento, 



toma la "proposición demostrativa mediata" sin prueba, "pro-
posición contraria a la opinión del discípulo". 

Pero como en el caso (b) aquél se muestra 
indiferente, pedido el consentimiento, el maestro asume la pro-
posición mediata, a la que no se le puede poner ningún califi-
cativo especial distinto de su propia indiferencia. Por eso enun-
cia simplemente así la alternativa. 

El postulado y la hipótesis demostrable enuncian verdades 
mediatas. Como Aristóteles niega un proceso infinito de medios 
para todo tipo de proposiciones mediatas, es claro que admite 
implícitamente la posibilidad de demostrarlas. Y esto se debe 
realizar en una ciencia, puesto que son proposiciones cientí-
ficas. Pero nada dice, en concreto, sobre este particular. 

Es muy posible que esos principios enuncien verdades de-
mostradas en una ciencia y usadas sin prueba en otra. Eso 
sucede, sobre todo, en el caso de la subalternación, expuesto 
por Aristóteles en el libro A . La ciencia inferior usa, como 
principios, proposiciones ya probadas en la superior. Pero no 
es caso único, pues ciencias no subalternadas usan también, 
a veces, este tipo de principios. Aristóteles cita un caso de la 
Medicina por relación a la Geometría. 

Fuera del texto comentado de A 10, el postulado y una hi-
pótesis, que parece ser la demostrable, se citan en A 25. Com-
para ahí la demostración afirmativa ostensiva a la negativa, en 
el plano de la perfección. Dice que, "caeteris paribus", es de-
mostración más perfecta la que procede desde menos postu-
l a d o s , menos hipótesis o premisas. Parece 
ser una prueba más de que son auténticos principios de demos-
tración. Y Aristóteles mismo usa este tipo de principios. 

¿Hay alguna relación entre el postulado aristotélico y el 
euclídeo? Euclides no tiene una teoría general del "postulado", 
como tampoco la tiene de las "nociones comunes" o de sus "de-
finiciones". 



En el libro I de los Elementos enuncia cinco aireara. Como 
apunta bien R o s s , tres de ellos son de tipo práctico. Pide, en 
concreto, poder "trazar una línea recta entre dos puntos cua-
lesquiera"; "prolongar, en línea recta, una recta limitada"; 
"describir un círculo con un centro y un radio". Los otros dos 
son de tipo teórico. Se postula que "todos los ángulos rectos 
sean iguales entre sí". Y el más célebre de las paralelas: "si 
una línea recta, cayendo sobre otras dos rectas, hace los án-
gulos interiores de un mismo lado menores que dos rectos, pro-
longadas las dos indefinidamente, se encuentran del lado en 
que los ángulos son menores que dos rectos". 

Estos cinco postulados se limitan a la Geometría, mientras 
la teoría de Aristóteles es general. Estos postulados no se de-
muestran en otra ciencia, mientras el postulado aristotélico, 
según la interpretación dada, es demostrable por otra ciencia. 
Al menos es absolutamente demostrable, sea en la misma cien-
cia o en otra. Euclides, en cambio, tuvo los cinco por indemos-
trables. Y el repetido fracaso de los numerosos intentos de 
probar el quinto, de un modo positivo, le da por ahora la razón. 

Como Euclides escribía los fundamentos de una sola ciencia, 
sus "definiciones", "postulados" y "nociones comunes" carecen 
del carácter de teoría general que revisten los "axiomas", "hi-
pótesis", "postulados" y "definiciones" aristotélicas. 

b) La definición 

1. La definición es, sin duda, para Aristóteles, principio 
propio de demostración. En A 2 divide los principios inmedia-
tos demostrativos en Tesis y Axiomas. La tesis, a su vez, en 
Hipótesis y Definición. Un principio propio diverso de 
la hipótesis, pues tienen objetos distintos. A veces será mejor 
decir que asumen aspectos distintos del mismo objeto. "En 
efecto —escribe Aristóteles—, la definición es ciertamente tesis, 
pero no es hipótesis". 

No escasean los lugares en los que la definición aparece co-
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mo principio de demostración. En A 8 dice que "la definición 
es principio de demostración, o algo que difiere sólo en posi-
ción de la demostración, o conclusión de demostración". Hace 
alusión aquí a las tres clases de definiciones expuestas en B 10. 
En A 12 explica que la conversión es más frecuente en las Ma-
temáticas que en la Dialéctica, porque en aquéllas no se asu-
men "accidentes", sino "definiciones". Modelos de proposicio-
nes, en las que el predicado le conviene al sujeto por la esencia 
específica del mismo, son las "definiciones por las que se efec-
túan las demostraciones" . Pues "los principios de las pruebas 
son las d e f i n i c i o n e s " . "Las propie-
dades de los sujetos compuestos de elementos indivisbles se 
manifiestan desde las definiciones, pues, en todo caso, el prin-
cipio es la definición y lo simple". 

Para Aristóteles, como ya sabemos, el blanco propio de la 
definición es el "qué e s " . Ella es la "expresión del qué 
e s " . No tiene por objeto la existencia de algo, 
sino su naturaleza. Y en esto se distingue de la hipótesis. "Pues 
no es lo mismo establecer qué es la unidad y la existencia de 
la unidad" . 

Si pues la definición manifiesta el "qué es" de un objeto, 
según sean las diferencias de éste tendremos también varias 
clases de definición. Como la ciencia incluye diversos objetos, 
es necesario estudiar primero esas clases, para ver después so-
bre qué elementos científicos concretos recaen las definiciones. 
Sin embargo, no interesa aquí dar toda la doctrina de la defi-
nición de Analíticos Segundos, sino lo estrictamente necesario 
para ver su razón de principio. Los sentidos aristotélicos de las 
expresiones "término" y "definición" pueden con-
sultarse en Bonitz . 

2. Clases de definición en Analíticos Segundos. El número 
de divisiones de una cosa depende siempre del criterio que se 
tome de clasificación. En nuestro caso pueden tomarse, como 



criterios fundamentales, los tipos de objetos que se definen, o 
los aspectos generales que se definen de ellos. Si no se tiene en 
cuenta esa distinción, pueden darse muy malas interpretacio-
nes de B 10. El segundo criterio nos parece más fundamental, 
ya que parte de la misma noción de definición y descubre sus 
especies primeras. 

La definición, como "expresión del qué es", puede ser ante 
todo "expresión del significado de un nombre o de una frase 
e q u i v a l e n t e " . ROSS 
debe tener razón al interpretar como alter-
nativa d e . De otro modo sería difícil explicar 
la partícula . Se refiere en concreto a expresiones como 
"línea r e c t a " , "superficie plana" (¿̂ eSo? é̂ áveta), 
"ángulo obtuso", etc., que se encuentran en las "de-
finiciones" de Euclides y se hallaban seguramente en los Ele-
mentos de Teodio. 

Por otra parte la frase es enteramente paralela a ésta otra, 
que se refiere a la simple declaración nominal y contrapone 

A este tipo de 
definición le llamaremos definición nominal. Pero obsérvese que, 
en esta obra, tiene un sentido más amplio que en el uso común 
escolástico. A veces equivale a verdaderas declaraciones reales 
de una cosa, identificándose el nombre con el 
la cosa designada por él. Así el en A 1, equivale al 

en A 2 y a en A 10. 

Para Aristóteles, conocer qué es una cosa es lo mismo que 
conocer la causa de su e x i s t e n c i a . Conocer 
la causa por la que una cosa existe es conocerla en su más in-
trínseca realidad. Como la definición es la "expresión del qué 
es", a este tipo de definición le denominaremos definición real. 

En determinados casos concretos, no será fácil separar la de-
finición real de la nominal. La distinción, sin embargo, se man-
tiene en general. 

Para Aristóteles, de lo que no existe ni tiene posibilidad de 



existir no se puede dar una definición real. Pues ésta manifiesta 
la causa de la existencia de algo. Así no podemos saber con de-
finición real qué es el " c a b r ó n - c i e r v o " , pero podemos 
saber por definición nominal "qué es lo que el término signifi-
c a " . Cabe, pues, definición nominal de algunos términos, pero 
no real. 

Es claro también que la frase de, 
se refiere a una pura declaración del nombre, ya que la 

existencia del triángulo, según el texto, se demuestra y no se 
presupone. Antes de la demostración cabe sólo definición no-
minal, pues sin conocer la existencia de algo no es posible la 
definición r e a l . Sin esta distinción, de nada serviría la obje-
ción que trata de poner ahí Aristóteles. Tenemos, por fin, la 
declaración explícita: "el que define, o bien muestra qué es la 
cosa, o qué significa su nombre" . 

De nuevo expresa aquí una distinción real, pues, 
de lo contrario, sería totalmente ingenua la objeción que es-
tablece. 

Por relación a los objetos concretos que definir, la definición 
nominal puede declarar la significación de términos que no ex-
presan cosas reales, o la significación de términos que ex-
presan cosas reales. En el último caso cabe manifestar térmi-
nos que designen sujetos o atributos. Por sujeto se ha de enten-
der cualquier cosa que contenga atributos. Entre los términos 
que expresan atributos, la definición nominal puede declarar 
tanto los que designan atributos reales cuya existencia se co-
noce antes de la demostración, como los de aquéllos cuya exis-
tencia no se conoce antes de la prueba 18°. El segundo tipo se da, 
sobre todo, en las Matemáticas, mientras el primero se halla 
con frecuencia en las Ciencias de la Naturaleza. 

La definición real, como es evidente, sólo se refiere a cosas 

La definición de trueno que da aquí aparece en B 10, 94a7-3, 
como conclusión de una demostración. También en B 8, 93b7 ss. Pero es una defi-
nición nominal, en el sentido que la hemos definido frente a la real. Es decir, no 
da la causa de la existencia de la cosa. Una definición real, para Aristóteles, no 
se puede demostrar. 



reales, que son las que propiamente tienen causa. Entre las co-
sas que tienen causa, Aristóteles distingue las que la tienen en 
sí mismas de las que la tienen en otro, siendo las últimas de-
mostrables o indemostrables. "Todo lo que existe tiene una cau-
sa. 
Este texto es enteramente paralelo a 90a5-ll, a donde se remi-
te en 93a3. 

En 90a5-ll especifica que las cosas cuya causa se busca pue-
den ser sustancias o atributos, bien se trate de atributos per se 

o per a c c i d e n s . Pero sustancia se 
ha de tomar aquí en sentido amplio. Equivale, sin más, a suje-
t o . Como ejemplos cita la luna, la tierra, el sol y el 
triángulo. 

Así pues, la cosa que tiene la causa en sí es el sujeto; la que 
tiene la causa en otro, el efecto o atributo. De éstos, unos, los 
"per se", son "demostrables", pues tienen necesidad. En cam-
bio los "puros accidentes" no son "demostrables", pues carecen 
de necesidad. Luego la definición real se refiere sin más a su-
jetos reales y atributos, principalmente a los "demostrables". El 
método de hallar sus definiciones, por división, se expone en 
B 13. 

3. Objetos científicos cuyas definiciones son principios pro-
pios de demostración. Como ya sabemos, una ciencia de tipo aris-
totélico contiene tres elementos. Las pasiones o propiedades que 
demuestran el sujeto de quien se demuestran y los axiomas 
que intervienen en la demostración. Los axiomas no se pueden 
definir, pues son proposiciones. Por otra parte, como son co-
munes, su definición sería principio común y no propio. La de-
finición recae, pues, sobre los elementos propios sujeto y pro-
piedades. Veamos qué tipos de definición exige Aristóteles para 
cada uno, y cuáles tienen razón de principios inmediatos. 

Respecto del sujeto recordemos la triple distinción ya hecha. 
Por una parte está el principio o los principios que causan el 
género-sujeto, por otra el género-sujeto propiamente dicho, y 
por último los sujetos parciales contenidos en el género-sujeto. 
Entre los sujetos parciales de algunas ciencias, nada impide 



que uno sea sujeto de sus propios atributos y, al mismo tiem-
po, "quasi propiedad" de principios anteriores. Aristóteles cita 
el triángulo como sujeto parcial de ciertas propiedades y, al 
mismo tiempo, como "quasi propiedad" de sus principios cons-
tituyentes puntos, líneas, e t c . . 

Santo Tomás explica ambos casos, desde el mismo espíritu de 
la filosofía aristotélica, del siguiente modo. "Cum enim acciden-
tia quodam ordine ad substantiam referantur, non est inconve-
niens id quod est accidens in respectu ad aliquid, esse etiam 
subjectum in respectu alterius... Id autem quod est ita subjec-
tum, quod nullius est accidens, substantia est. Unde in illis 
scientiis, quorum subjectum est aliqua substantia, id quod est 
subjectum nullo modo potest esse passio, sicut est in philoso-
phia prima, et in scientia naturali, quae est de subjecto mobili. 
In illis autem scientiis, quae sunt de aliquibus accidentibus, 
nihil prohibet id, quod accipitur ut subjectum respectu alicuius 
passionis, accipi etiam ut passionem respectu anterioris sub-
jects Hoc autem non in infinitum procedit. Est enim devenire 
ad aliquod primum in scientia ilia, quod ita accipitur ut sub-
jectum, quod nullo modo ut passio; sicut patet in mathematicis 
scientiis, quae sunt de quantitate continua vel discreta. Sup-
ponuntur enim in his scientiis ea quae sunt prima in genere 
quantitatis; sicut unitas et linea, et superficies et alia huius-
m o d i " . Es decir, la resolución última son los principios del 
género-sujeto. 

Por relación al género-sujeto mismo, Aristóteles exige no 
sólo definición nominal sino también real. Ahora bien, definir 
el género-sujeto realmente es resolverlo en los principios o cau-
sas que lo constituyen. Por eso, tomando siempre como ejemplo 
las Matemáticas, insiste en la declaración y penetración de la 
naturaleza de esos principios, pues de su conocimiento depende 
el conocimiento del género-sujeto. La definición, en este caso, 
como principio de ciencia, contiene los mismos elementos rea-
les del género-sujeto. La razón de ser es a la vez principio de 
conocer. Por ejemplo, el género-sujeto de la Aritmética es el 
número, cuyo principio irresoluble es la unidad. El género-su-
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jeto de la Geometría es la magnitud, cuyo principio irresoluble 
es el punto. 

Aristóteles hace enorme hincapié en la exacta penetración 
de la naturaleza del principio. En A 1, al determinar las clases 
de conocimiento preexistente, trae ejemplos del dominio de la 
Matemática. De la "unidad", dice, no sólo debe tomarse su exis-
tencia, sino también su exacta s i g n i f i c a c i ó n . En 
A 2 repite lo mismo con la f ó r m u l a . En A 10, bajo 
la denominación de principios propios añade también el 
"punto" y la "línea", de quienes se debe tomar . 

En B 3 escribe que todas las demostraciones asumen el "qué 
es", y pone como ejemplo e l . En B 9 declara principio 
inmediato el conocimiento de la existencia y el ™ de la uni-
d a d . Define expresamente la unidad y el p u n t o , destacán-
dolos como modelos de todos los género-sujetos que se manifies-
tan con principios propios. Tales definiciones serán la causa 
de que las pruebas de la Geometría no se puedan aplicar a la 
Aritmética, y viceversa. 

Con relación a las partes del género-sujeto, auténticos su-
jetos de sus respectivas propiedades, Aristóteles exige no sólo 
definición nominal sino sobre todo real. Esto está implícito en 
la noción del simple saber, tal como se ha expuesto en el capítu-
lo primero. El objeto de la ciencia es conocer la causa propia 
de los efectos que investiga. Pero la causa propia de la pasión 
está en el sujeto. Luego sin analizar o definir el sujeto, la cien-
cia "propter quid" es imposible. 

La doctrina está también afirmada expresamente. En A 24 
Aristóteles enseña que la demostración universal es más perfec-
ta que la particular. Pues demostrar la propiedad "suma de los 
ángulos interiores igual a dos rectos" del "triángulo", es más 
perfecto que demostrarla del "isósceles". Una de las pruebas su-
pone, que la demostración más perfecta es la que da la causa o 



razón propia del hecho que demuestra. 

Así, pues, la demostración que contiene la causa propia pri-
mera del efecto es la demostración más perfecta. Pero la demos-
tración universal contiene la causa propia primera del efecto. 
Luego la demostración universal es la demostración más per-
fecta. 

La premisa menor es verdadera. Pues cuando su sujeto C 
posee el atributo A por su misma n a t u r a l e z a , el mismo 
C es la causa de A. Pero el sujeto primero de una propiedad es 
el primer universal, en virtud del cual se comunica a los que 
participan de él. Luego el análisis o definición B de ese univer-
sal C es la causa y medio de demostrar la pasión A. En el 
ejemplo puesto, C debe sustituirse por "triángulo" y no por 
"isósceles". El triángulo es uno de los sujetos parciales del gé-
nero-sujeto de la Geometría. 

Asimismo, la causa propia primera de la propiedad "suma 
de los ángulos exteriores igual a cuatro rectos" se encuentra en 
la definición del sujeto "figura rectilínea" y no en "isósceles" 
o "triángulo". Contamos también con una afirmación de tipo 
más general. 

Respecto de las propiedades, Aristóteles admite también su 
definición, como principio propio de demostración. Admite la 
definición nominal para todas, pues no concibe cómo puede 
usarse un término en la ciencia sin conocer, al menos, su sen-
tido más elemental. Y esto antes de proceder a demostrarlas, 
sea que se sepa o no su existencia en el sujeto o por el sujeto. 
Refiriéndose a propiedades matemáticas, que no se dejan co-
nocer antes de demostrarlas, escribe: "De las pasiones que di-
manan 'per se' (de sus propios sujetos) se asume la significa-
ción de cada una..., la existencia se demuestra..." 

Admite expresamente la definición real de las propiedades 
cuya existencia se conoce antes de la demostración, como prin-

197 A 24, 85b23-27. 
is» A 24, 85b27 ss. 
i " A 33 89al6 ss. 
so» Alo! 76b6 ss.; Cfr. 76a31 ss.; 1, 71al4-15. 



cipio propio de demostración "propter quid". En B 8 concibe el 
"eclipse" como una pasión de la "luna", y el "trueno" como 
propiedad de la "nube" (93a29 ss.). Se conoce la existencia de 
ambas por algo que pertenece a la cosa y que no le es acciden-
tal; se percibe "algo del qué es" (93a29). Del true-
no, en concreto, "ruido en las nubes"; del eclipse, "privación 
de luz" (93a21 ss.). Pero se desconoce su causa propia, el medio 
de su demostración. 

Esta causa es precisamente la definición real de las mismas: 

No cabe duda de que equivale 
aquí a , como puede apreciarse por la conclusión del 
capítulo, 93bl5 s. y por B 9, 93b25 ss.; B 10, 93b39 ss. 

En B 11, después de poner un ejemplo de demostración ma-
temática, en la que se toma como premisa mayor "la mitad de 
dos ángulos rectos es un ángulo recto", añade. 

Es decir, "mitad de dos rec-
tos", el medio, es la definición del término mayor "ángulo rec-
to". Y añade que ya está dicho anteriormente, como se demues-
tra tomando como medio la causa f o r m a l . La re-
ferencia es a B 8, donde se traen ejemplos en los que el medio 
es la definición de la pasión demostrada. 

La misma doctrina se repite en B 16 y B 1 7 . En este úl-
timo capítulo, para probar que, en la premisa mayor de una 
demostración, se convierten los términos, escribe: "el medio es 
la definición del primer extremo, ya que todas las ciencias se 
engendran por definición". 

Esta doctrina es propia, sobre todo, 
del libro B. Desde el capítulo segundo pone el "qué es" o la de-
finición de la propiedad, como el medio, la razón o "propter 
quid" de la m i s m a . 

Admite también la definición real de las pasiones cuya exis-
tencia no se conoce antes de la demostración, como principio 
propio de demostración. No es posible conocer su causa antes 



de su existencia, pero es posible conocer ambas al mismo tiem-
p o . Esto es precisamente lo que sucede en la menor de un 
silogismo "propter quid", pues se conoce al mismo tiempo que 
la conclusión. Así, pues, nada impide tomar como medio una 
definición real de la propiedad. 

Aristóteles se plantea, en concreto, el problema de "si el 
ángulo del semicírculo es recto". Esto no se conoce antes de la 
demostración. Añade que se asume como medio la definición 
de "ángulo recto", es decir, "mitad de dos rectos". Este tipo de 
definiciones se encuentra también en Euclides. De donde basta 
conocer la premisa menor "todo ángulo del semicírculo vale la 
mitad de dos rectos", para saber al mismo tiempo que es igual 
a un r e c t o . 

Concluyamos que la definición, como principio propio de de-
mostración, comprende lo siguiente: a) Definición nominal de 
los principios del género-sujeto, b) Nominal y real del mismo 
género-sujeto, c) Nominal y real de las partes del género-sujeto. 
d) Nominal y real de las propiedades o pasiones. Pero ahora 
cabe preguntarse qué definiciones cumplen la noción dada de 
principio demostrativo, es decir, la condición de ser "proposi-
ciones inmediatas". 

(a) y (b) tienen razón de primeras proposiciones en sentido 
absoluto, dentro del género correspondiente de cada ciencia. La 
definición de unidad y número son, para Aristóteles, primeras 
proposiciones de la Aritmética. Refiriéndose expresamente a la 
unidad, coloca su definición en el plano de la "hipótesis in-
demostrable" y le denomina principio inmediato. Hablando 
en general, escribe: "la definición de los primeros términos es 
la tesis indemostrable de su esencia". 

Refiriéndose a (b), dice que proposiciones 
de ese tipo sólo hay una en cada c i e n c i a . 
En efecto, un sujeto tiene sólo una esencia o una definición 
propia. 

Pudiera referirse también a la "hipótesis indemostrable", o a 
la definición de elementos como el "punto" y la "unidad", que son únicos en la 
formación del género-sujeto de la Geometría y Aritmética. 



Adviértase que esas proposiciones son inmediatas "en sí mis-
mas o por naturaleza", si bien no lo son siempre "para nosotros". 
Cuando se trata del "simple saber", Aristóteles se coloca siem-
pre en el primer p l a n o . Así, nada impide que determinadas 
ciencias usen demostraciones con medios más conocidos para 
nosotros, con el fin de descubrir los principios de su género-
sujeto. 

Aristóteles mismo procede de ese modo cuando trata de de-
finir el género-sujeto de la Filosofía Natural, hasta "resolverlo" 
en sus propios principios materia y forma. Por otra parte, co-
mo los atributos de una ciencia tienen su causa en la naturaleza 
del género-sujeto, es imposible tener "un conocimiento perfec-
to" de ellos sin analizar el sujeto. Luego la ciencia "propter 
quid" no puede ignorar, ni suponer implícitamente estas defini-
ciones. 

Una ciencia "propter quid" puede "pasar por alto" la expresa 
declaración de la existencia del género-sujeto (hipótesis inde-
mostrable), y la exposición explícita de los "axiomas" y de las 
"definiciones nominales de las pasiones que demuestra". Pero 
Aristóteles jamás dice que pueda "pasar por alto" las definicio-
nes (a) y (b). Recoge aquí, sin duda, un ambiente del mundo 
intelectual griego, algo usual en el estudio de las Matemáticas. 
Los Elementos de Euclides revelan bien la profundidad con que 
se enseñaban, al establecer con toda escrupulosidad, como prin-
cipios básicos, las definiciones de todos los objetos fundamen-
tales, pasando de los más simples a los más complejos. 

(c) tiene razón de primera proposición en sentido relativo, 
es decir, respecto de las proposiciones que exhiben como sujeto, 
un sujeto particular comprendido en el género-sujeto. Así la 
definición real del triángulo o de la esfera es la primera pro-
posición, y el principio propio de prueba, respecto de todas las 
propiedades que se demuestran de ellos. Es también única. Pero, 
como parte de un todo, tiene dependencia del todo y de los 

Euclidis Elementa. Editit et latine interpretatus est I. L. Heiberg, 5 vols., 
Lipsiae (1883-1888). Las definiciones se encuentran al principio de cada libro, ex-
cepto en VIII, IX, XII, XIII, XV. Las más fundamentales se exponen en I, para 
la Geometría, y en VII, para la Aritmética. 



principios del todo. Por eso, tales proposiciones nunca funda-
mentan una ciencia entera, sino tratados aislados. Si se des-
truyen, se destruye sólo una parte de la ciencia, mientras la 
negación de (a) y (b) supone, sin más, la negación de una 
ciencia entera. 

(d) no parece que sea enteramente principio inmediato, ni en 
sentido absoluto ni relativo. Razonando desde la concepción 
general aristotélica, y teniendo presente una demostración en 
Barbara, la premisa menor siempre será mediata. Pues si la 
atribución de la "pasión" al "sujeto" es proposición mediata, 
también lo será la atribución de la "definición de la pasión" al 
mismo "sujeto". Pues la "causa" que se toma como medio será, 
a su vez, causada por la "naturaleza del sujeto". Esto parece 
afirmarse expresamente en el siguiente texto. 

Aristóteles acaba de dar una demostración en la que el me-
dio es B, el extremo mayor A, el extremo menor C. La prueba 
se califica de "propter q u i d " , porque "B es la defi-
nición de A". A continuación añade: "si, a su vez, hubiera otro 
término medio de éste (de B), sería una de las restantes defi-
niciones (de A)". 

Como B es causa de A, lo más natural es que se cues-
tione si B, a su vez, es causado por otro. Por eso creemos que 

se refiere a B. Como "definición" se identifica aquí con 
"causa", las causas que originen B serán al mismo tiempo de-
finiciones de A. La última, en este sentido, será la naturaleza 
de C. La premisa mayor (B-A) sería inmediata, mientras la 
menor (C-B), mediata. 

Sin esta interpretación no es fácil conciliar este texto con 
lo que dice en A 13 sobre la demostración "propter quid". Ahí 
se afirma taxativamente que al menos la mayor debe ser siem-
pre inmediata. Así, pues, (d), en último término, depende de 
(c), como (c) de (a) y de (b). 

Cuando Aristóteles habla en Analíticos Segundos de la de-
finición como primer principio de ciencia, se refiere a las de-
finiciones fundamentales (a) y (b). Estas son las que se en-
cuentran plenamente al nivel de la "hipótesis indemostrable". 



Pero eso nada impide, como veremos, que sean (c) y (d) las 
que se pongan en las demostraciones concretas "propter quid". 

c) Relación de los principios propios con una ciencia su-
perior 

En Analíticos Segundos encontramos dos textos sobre este 
particular. Los dos presentan la misma dificultad que el lugar 
ya interpretado sobre los principios comunes. En A 9, Aristó-
teles acaba de decir que no basta simplemente tomar premisas 
verdaderas e inmediatas, si caen fuera del género de lo demos-
trado. La demostración no parte de principios comunes, como 
tales, sino de p r o p i o s . Pero los prin-
cipios propios de una ciencia no pueden usarse en otra, a no 
ser que estén subalternadas, como la Armonía a la Aritmética. 
Pues, en este caso, no se traspasa la ley d e l , "ya que los 
principios de esas ciencias convienen en algo común". 

No se refiere aquí a algo "común de tipo metafísico", 
sino simplemente a algo común dentro del género respectivo 
de las ciencias subalternadas, en donde el sujeto de la inferior 
añade alguna diferencia al sujeto de la superior. De otro modo 
no se justificaría la condición necesaria para toda demostración 
de incluir siempre proposiciones "per s e " . Hasta aquí el pen-
samiento de Aristóteles es claro y tendremos ocasión de expo-
nerlo con más amplitud. 

A continuación escribe: "Si esto es evidente, es evidente 
también que no se pueden demostrar los principios propios de 
cada ciencia particular" 

En esta frase no aparece cla-
ro si Aristóteles trata de negar la demostrabilidad de los prin-
cipios propios para cada ciencia particular o en absoluto. 

Los comentaristas optan por una u otra interpretación, sin 
plantearse muchas veces la cuestión. El segundo con su 
proposición depende de la frase. Pero "ésto" 
se refiere a lo que acaba de decir, o sea, que cada ciencia par-
ticular debe usar exclusivamente principios propios y no co-
munes como tales. Luego la frase equivale: "si es evidente que 



cada ciencia particular sólo demuestra partiendo de principios 
propios, es también evidente que no se pueden demostrar tales 
principios". Si el consiguiente no tiene el mismo sujeto que el 
antecedente, la argumentación es pésima, y no aparece la evi-
dencia que reclama Aristóteles. Optamos, pues, por una inter-
pretación restringida. 

Aquí se dice simplemente que cada ciencia particular no 
puede demostrar los principios de su propio género-sujeto. Aris-
tóteles tiene en cuenta lo que acaba de escribir en el contexto 
inmediato y lo que significa para él "demostrar con rigor", es 
decir, proceder desde principios anteriores en naturaleza (72al9 
ss.). Ahora bien, en el género-sujeto de cada ciencia nada hay 
propio anterior a los primeros principios propios. Luego es im-
posible demostrarlos en esas ciencias. 

Lo que sigue parece ser, ante todo, un argumento "ad absur-
dum", dirigido contra la posible admisión de que cada ciencia 
particular demostrase sus propios principios. Es claro que par-
tiría de otros principios. Pero "tales principios serían principios 
de todas las cosas y la ciencia de los mismos sería la suprema". 

Pues conocería por causas superiores, es decir, por causas 
no causadas. 

Ahora bien, "proceder por los principios de todas las cosas" 
como propios (toda demostración procede así), es justamente 
destruir el concepto de ciencia particular, ya que por natura-
leza está limitada a un determinado género-sujeto de cosas. Si 
Aristóteles apunta aquí, a su vez, hacia la existencia real de una 
ciencia que considera y muestra tales principios, no aparece 
claro. Acaso no veía bien la relación de esos principios con el 
objeto propio de esa ciencia general. 

En Al2 acaba de decir que todo saber tiene sus propias cuestio-
nes que resolver. Una ciencia como la Geometría, las soluciona 
"desde los principios y conclusiones geométricas". 

"Principios" es evidente que se refiere 
aquí a los principios propios de la Geometría. También es claro 
que las "conclusiones" ya probadas, pueden asumirse como pre-



misas para demostrar ulteriores propiedades. "Non enim cu-
juslibet demonstrationis geometricae ratio redditur ex primis 
geometriae principiis, sed interdum ex his quae per prima prin-
cipia sunt conclusa". 

Dejando aparte las conclusiones, declara sin más a conti-
nuación: "de los principios, en cambio, no da cuenta el geó-
metra en cuanto geómetra. Y lo mismo ocurre con las demás. 

Extiende abiertamente el caso 
de la Geometría a las demás ciencias. Luego "la ciencia parti-
cular no demuestra sus principios propios". 

¿Es que Aristóteles concede que el hombre geómetra o el as-
trónomo, bajo otro aspecto, puede "dar cuenta" de esos prin-
cipios? ¿Podría "dar cuenta de ellos" como metafísico? Esto pa-
rece ser lo que se apunta aquí. "Dicit autem, secundum quod 
geómetra est, quia contingit in aliqua scientia probari princi-
pia illius scientiae, in quantum ilia scientia assumit principia 
alterius scientiae; sicut geómetra probat sua principia secun-
dum quod assumit forman philosophi primi, idest metaphysici. 
"Probar" se entiende ahí por "dar cuenta", "mostrar" o "defen-
der", no por una prueba rigurosa. 

Todo esto parece ser un eco de lo que establece la Metafísica 
con claridad. Las ciencias particulares consideran una clase del 
s e r , pero nada pueden decir del "ser en cuan-
to ser" ni de la " e s e n c i a " , 
De aquí se siguen dos consecuencias. En primer lugar, la cien-
cia particular o bien debe "suponer" la naturaleza de su propio 
género-sujeto, o debe hacerla patente por el sentido a modo de 
inducción. Pero en ningún caso da cuenta, a modo de demostra-
ción, de la definición misma. Paralelamente nada puede esta-
blecer acerca de la existencia o no existencia del género-sujeto 
(hipótesis i n d e m o s t r a b l e ) . 

La clarificación de la "existencia" y de la "naturaleza" per-
tenecen a un mismo tipo de consideración racional. Ahora 
bien, la ciencia que reflexiona sobre el "ser en cuanto ser" y la 



"esencia" es la Metafísica. Luego sólo la Metafísica puede "re-
flexionar" sobre la esencia y el existir del género-sujeto de las 
ciencias particulares. 

C. COMPARACIONES 

1. Entre los principios propios y comunes existe, en primer 
lugar, la diferencia de amplitud de aplicación. Sin la "hipótesis 
demostrable" y el "postulado" desaparecen todos los tratados 
de una ciencia particular que asumen principios de otra. Sin la 
"hipótesis indemostrable" y la "definición" desaparece toda una 
ciencia particular. Sin "los principios comunes a un género" 
desaparecen, en gran parte, las ciencias particulares que in-
vestigan dicho género. Sin los "principios absolutamente co-
munes" desaparece todo el orden científico. Aristóteles sólo hace 
notar expresamente la última conclusión, para distinguir el 
campo de amplitud del "axioma absolutamente común", frente 
al de la "hipótesis indemostrable" y la "definición". « 

En cuanto a la certeza y evidencia, las exige directamente de 
los "principios absolutamente comunes". Una inteligencia que 
capte con suficiente claridad los términos de esas proposiciones, 
capta con necesidad su verdad. Esta necesidad no se encuen-
tra en la "hipótesis demostrable", ni en el "postulado". Pues 
son proposiciones mediatas. Por tanto, son relativamente prin-
cipios. En cuanto a los otros nada dice expresamente. Encon-
tramos la afirmación general, vaga, de que el científico debe 
ser "indisuadible" sobre la verdad de los principios y 
la falsedad de sus contrarios. 

2. Aunque la "hipótesis" y la "definición" son correlativas, 
y si bien no trascienden el campo de una ciencia particular, se 
diferencian claramente por sus objetos. Principios primeros son 
la "hipótesis indemostrable" y la "definición real del género-
sujeto". La primera establece la "existencia" del sujeto, mien-
tras la segunda su "naturaleza". Aristóteles distingue este doble 
aspecto, ya en general, ya ejemplificándolo sobre los primeros 
elementos de una ciencia. 



Hemos visto también, que la citada distinción a nivel de los 
principios, es un eco de lo que ocurre en toda cosa. El aspecto 
existencial no es parte del esencial y viceversa. Luego podemos 
concluir que ni la "hipótesis" es parte de la "definición", ni ésta 
es parte de aquélla. Por último, como no es posible conocer la 
naturaleza de una cosa sin su existencia, la "definición" real 
del género-sujeto depende de la "hipótesis". La "hipótesis in-
demostrable" es el primer principio propio de una ciencia. 

3. Cabría preguntar ahora por el origen de los principios y 
el hábito que los considera, cuestiones que Aristóteles se plan-
tea en B 19. Pero no tratamos aquí de los fundamentos psico-
lógicos de la demostración, sino de la naturaleza misma del si-
logismo demostrativo. Tampoco nos ocuparemos de la división 
del principio demostrativo, bajo el aspecto de "proposición" 
(afirmativos y negativos). 

Las premisas negativas tienen un papel secundario en la 
ciencia aristotélica. La demostración trata, ante todo, de co-
nocer los atributos que dimanan "per se" de un género-sujeto. 
Por eso, la aplicación de los presupuestos que estudiamos aquí 
a una prueba concreta tendrá un caracter positivo, el mismo 
que Aristóteles descubre en A 1-14 al explicar la naturaleza de 
la demostración. 

I I . SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN "PREDICADO DE TODO" 

1. Aristóteles la define así: "llamo predicado de todo a lo 
que no se dice con verdad de un sujeto positivamente y de otro 
negativamente, o en un tiempo sí y en otro no" . 

Lo que se declara aquí es la noción de una proposición ver-
dadera con universalidad perfecta. La aplicación del predicado 
al sujeto no queda limitada, ni del lado de los particulares que 
comprende el sujeto, ni por parte del tiempo. P se predica de 
todo S, según el modo descrito, cuando no es posible encontrar 



un s, ni un tiempo t de la existencia de los s, a los que no se 
atribuya P. 

2. Una proposición verdadera, con universalidad perfecta, 
es "todo hombre es animal". Pues si 
decimos con verdad que x es hombre, se dirá con verdad que x 
es animal; y si ahora x es hombre, ahora también x es animal. 
En la misma relación están el predicado punto y el sujeto toda 
l i n e a . 

3. Un signo de que la noción "predicado de todo" está bien 
definida, es el modo de establecer "objeciones" contra 
ella. La objeción a una proposición universal proviene de sus 
opuestas contraria y contradictoria. La más fuerte es la con-
tradictoria, ya que destruye la cualidad, la cantidad y el valor 
lógico (verdadero o falso) de la universal. La contraria, en cam-
bio, no destruye la cantidad y a veces ni siquiera el valor lógico, 
pues las dos pueden ser falsas. La contradictoria de una pro-
posición universal es la particular de cualidad opuesta. Así, 
pues, basta señalar que el predicado no le conviene al sujeto 
en "algún caso o en algún tiempo", para 
rechazar una proposición universal afirmativa verdadera. 

4. El definido aquí no se identifica con el típico 
de Analíticos Primeros Este último está concebido a la me-
dida de la teoría general del silogismo, mientras el primero se 
adecúa al silogismo demostrativo. Por eso, éste añade, en pri-
mer lugar, la negación de limitación por parte del tiempo, mien-
tras aquél sólo niega la limitación del lado de los particulares. 
"Nam in libro priorum accipitur dici de omni communiter, prout 
utitur eo et dialecticus et demonstrator. Et ideo no plus ponitur 
in definitione ejus, quam quod praedicatum insit cuilibet eorum 
quae continentur sub subjecto. Hoc autem contingit vel ut nunc, 
et sic utitur quandoque dici de omni dialecticus; vel simpliciter 
et secundum omne tempus, et sic solum utitur eo demonstra-
t o r " . 

Añade, en segundo lugar, la noción de verdad. La premisa 



del silogismo demostrativo es siempre verdadera, mientras la 
premisa o la forma proposicional del silogismo como tal abstrae 
de la verdad y falsedad. Hemos dicho que "A se predica de 
todo B" no es propiamente una proposición, porque no es ver-
dadera o falsa. Esto depende de la sustitución de las variables 
terminales A y B. 

5. Aristóteles no menciona, en Analíticos Segundos, la ex-
presión correlativa "predicado de n i n g u n o " . En los 
Analíticos Primeros lo nombra, porque es indispensable para 
fundamentar directamente los modos negativos de la primera 
figura, en el sentido ya explicado. En Analíticos Segundos no 
tiene tanta importancia, ya que la demostración debe usar ante 
todo premisas positivas. 

I I I . SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN " E N VIRTUD DE ÉL MISMO" 

Aristóteles no da una definición general del t é r m i n o , 
que los latinos traducían por per se. Expone simplemente su 
sentido en el orden de la predicación, de la existencia y de la 
causalidad, principalmente la eficiente. 

A . MODOS DE PREDICAR " E N VIRTUD DEL SUJETO MISMO" 

1. En Analíticos Segundos, en el dominio de la predicación, 
el término per se no tiene un sentido único bien definido. El 
criterio de discernimiento suele ser su correlativo per accidens. 

Por eso, según sea el aspecto de que se trate, 
nada tiene de extraño que Aristóteles designe como lo 
que anteriormente ha calificado de. Cada vez se 
han de interpretar de acuerdo con el texto y contexto, si se 
quiere evitar equívocos. Así, por ejemplo, los 

tienen un sentido más general y muchos son 
respecto de los, y éstos últimos se 

definen más ampliamente que el expuesto e n . 
Aristóteles cita, en A 22, tres clases de "decir con verdad un 

término de otro", a) Un término accidental de otro accidental, 



como el músico es blanco, b) Un término sustancial de otro 
accidental, como aquél blanco es un leño, c) Un término acci-
dental de otro sustancial, como el leño es blanco. 

La última difiere de las otras dos, en que leño es sujeto 
directo e inmediato de blanco, mientras que blanco y 

músico no lo son respectivamente de leño y blanco. En (b), la 
cosa (sujeto) que es blanca es leño. En (a), el hombre (sujeto) 
que es músico es, a su vez, blanco. Pero en el caso (c) es el leño 
mismo o una clase de leño quien se hace blanco. En (b), y pa-
ralelamente en (a), no es por la blancura ni por una clase de 
blancura por lo que la cosa blanca se hace leño. A (c) se le 
puede llamar "auténtica predicación" A (b) y 
(a), en cambio, se les denominará "predicaciones" tan solo en 
sentido accidental. 

2. Dentro de esa predicación directa, auténtica, en la que 
el atributo recae inmediatamente sobre el sujeto, Aristóteles dis-
tingue dos tipos de predicados per s e . 

a) "P se predica de S en virtud del mismo S, si P pertenece 
a la esencia de S" . 

Como la "esencia" o el "qué es" se declara en una 
fórmula u oración que llamamos "definición", cualquier 
predicado que intervenga en la definición del sujeto, se le atri-
buye "en virtud de su misma naturaleza". Aristóteles dice ex-
presamente que el predicado forma parte "de la fórmula que 
expresa el qué es del sujeto". 

Así, la línea se pone en la fórmula que responde a 
la pregunta "qué es" el triángulo, y lo mismo el punto respecto 
de la l í n e a . Como S no puede existir ni pensarse sin P, este 
es el tipo de predicación directa más perfecto. Los escolásticos 
le denominaron "primus modus dicendi per s e " . 

b) P se predica también de S en virtud del mismo S, "si P 
es un atributo que incluye a S en la fórmula que manifiesta su. 

A lo que ahí denomina "predicación auténtica", le llama en 
"predicación per se". Porque el predicado recae directamente 

sobre el sujeto. 



En el caso (a) P se incluía en la definición de S, mientras 
aquí S se incluye en la definición de P. "Cuius quidem ratio est, 
quia cum esse accidentis dependeat a subjecto, oportet etiam 
quod definitio ejus significans esse ipsius, contineat in se sub-
j e c t u m " . P es una propiedad cuya causa y raíz última de su 
ser está en la naturaleza de su propio sujeto. Como la definición 
contiene, para Aristóteles, la causa propia de la existencia de 
una cosa, es necesario que S se ponga en la fórmula que defina 
a P. 

Así, la línea se pone en la definición de sus atributos recta 
y curva; el número, en la definición de impar y par, primo y 
c o m p u e s t o . A este segundo tipo de predi-
cación directa, los escolásticos le llamaron "secundus modus 
dicendi per se". En el primero, P contiene la causa de S, mien-
tras en el segundo S contiene la causa de P. 

3. Aristóteles, refiriéndose expresamente a los dos tipos de 
predicados expuestos en (2), dice que pertenecen a sus sujetos 
"en virtud de su naturaleza y con necesidad". 

La misma necesidad se afirma expresa o equivalente-
mente en otros lugares. "Pues es imposible que, de un modo 
absoluto o como opuestos, no pertenezcan a sus respectivos su-
jetos". 

Es claro que se refiere a atributos del modo (b), 
ya que apunta al tipo de opuestos que ha traído como ejem-
plos: par-impar, primo-compuesto, etc. Mientras designa, 
ante todo, el tipo de predicados (a). Pero hay una clase de 

No parecen referirse a "figuras geo-
métricas", sino a "números". Si no fuera así, Aristóteles no podría decir que en 
la definición de navra rovra (recta y curva, impar y par, primo y compuesto, cua-
drado y rectángulo) se pone, ya la línea, ya el número respectivamente. Esta 
interpretación da Juan Filopón contra Alejandro. Número "equilátero" 
es el cuadrado de un número. Número "oblongo" es el producto de 
números desiguales. Así pues, para Filopón, a2 es en general el mien-
tras c, como producto de ab, es el (Joannis Philoponi in Aristotelis 
Analytica Posteriora Commentaria cum Anonymo in Librum II, edidit Maximilia-
nus Wallies. En: Commentaria in Aristotelem Graeca, edita consilio et auctoritate 
Academiae Litterarum Regiae Borussicae. Vol. XIII, Pars III, Berolini (1909). 



atributos del modo (b) que no tienen opuestos contrarios, como 
"suma de los ángulos interiores igual a dos rectos" respecto de 
"triángulo". Estos podrían estar también designados p o r . 
Filopón, de hecho, afirma la posibilidad de que se refiera a los 
(b), si bien él da otra interpretación poco convincente... 

Aristóteles juzga, como evidente, la inherencia necesaria de 
los predicados que pertenecen al sujeto "en a b s o l u t o " , 
sean sólo los (a) o con la inclusión de una clase de los (b). Pues 
en el caso (a) el predicado pertenece a la esencia del sujeto. 
Como lo no necesario puede dejar de ser, si afirmamos que tal 
predicado no le es necesario al sujeto, afirmamos que el sujeto 
puede ser tal sin su esencia, es decir, puede ser tal sin ser tal. 
En el caso (b), S se pone como causa propia en la definición 
de P. Luego si P puede existir sin S, puede existir sin su causa. 

Los opuestos, en cambio, revisten especial dificultad. Aris-
tóteles se refiere en concreto a los opuestos contrarios. Pero hay 
contrarios que admiten un término medio. Luego no hay ne-
cesidad de que uno de los dos extremos se predique del sujeto 
en cuestión. 

Por eso define el término "contrario", "bien como la priva-
ción de su opuesto o como la contradicción en el mismo géne-
ro". En el pri-
mer caso, cabe un término medio que, siendo positivo en el 
género, sea a la vez negativo, es decir, no sea ninguno de los 
extremos; v. gr. los colores intermedios entre blanco y negro. 
En el segundo caso no hay medio posible, pues la negación de 
un extremo se identifica con la afirmación del otro. Luego es 
imposible encontrar una negación media. A este tipo de con-
trarios les denomina " i n m e d i a t o s " . 
Pero no conviene confundirlos con los contradictorios. Se trata 
de la contradicción aplicada a un género determinado. Los dos 
extremos son positivos, mientras en la contradicción rigurosa 
uno de ellos es totalmente negativo. 

Aristóteles aplica aquí el segundo tipo de opuestos, los con-
trarios por contradicción. Pues atribuir a un sujeto el predi-
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cado no impar, en el género número, equivale a atribuirle el 
predicado par; y atribuirle no par, equivale a atribuirle impar. 
Luego decir que, con necesidad, el número es par o no par, 
equivale a decir que el número es par o i m p a r . Y termina: 
"Asi como un predicado debe ser afirmado o negado con nece-
sidad, es preciso también que uno de esos atributos per se 
pertenezca al sujeto" 

En efecto, par respecto del sujeto número, según el princi-
pio de tertio excluso, cabe sólo afirmarlo o negarlo, estable-
ciendo: el número es par o no es par. Pero esto, como hemos 
visto, equivale a que el número es par o impar. Luego, para 
Aristóteles, la necesidad que implica la disyunción de los con-
trarios inmediatos es una participación de la necesidad que 
incluye el principio "del tercero excluido". 

4. Los predicados que no se encuentran, respecto de sus 
sujetos, en una u otra de las relaciones definidas en (2), son 
"accidentes". Como sucede con culto o blanco res-
pecto de animal . Ni ellos se ponen en la fórmula que expresa 
la esencia de animal, ni éste en la fórmula que expresa la 
esencia de aquéllos. Luego unos pueden existir separados del 
otro; no son necesarios, sino contingentes. 

B. MODO DE EXISTIR "POR SI MISMO" 

1. Para Aristóteles "existe por sí mismo" "lo que no se dice 
de algún otro sujeto" (S /xi) KOLÔ' vnoKeifiévov Aéyerat a\\ov rtvôç) 251. "NO 
decirse de algún otro sujeto" no sólo tiene aquí sentido de "no 
predicarse", sino sobre todo de "no depender" en la existencia. 

En las Categorías distingue cuatro tipos de términos, a) Tér-
minos que se predican de un sujeto, pero la cosa designada 
por ellos no existe dependiente del sujeto; v. gr. "hombre", 
b) Términos que no se predican de un sujeto, pero la realidad 
significada por ellos existe en un sujeto, como "este color" de-

2« A4, 73b22. 
»» Ibid., 73b23-24. 
250 A4, 73b4-5. A este tipo de predicación que califica aquí de "per accidens", 

en A19, 81b29, por relación a otros predicados, le denomina per se. 
251 A4, 73b5-6. 



terminado, c) Términos que se dicen de un sujeto, y la realidad 
significada por ellos existe dependiente de un sujeto, como 
"ciencia", "conocimiento", d) Términos que ni se dicen de un 
sujeto, ni la realidad significada por ellos existe dependiente 
de un sujeto; v. gr. "Sócrates" . Este último caso se refiere 
a la sustancia en su sentido más genuino, primero y más 
estricto. Se trata, en concreto, de las "sustancias primeras" o 
singulares, como opuestas a las "segundas" o 
universales 

El caso (d) es lo que Aristóteles identifica con "existir por 
sí mismo". Exige independencia en el predicarse y en el existir. 
Sócrates no se predica de sujeto alguno y no depende de otro 
para existir. Como toda sustancia singular, Sócrates no nece-
sita de otra cosa para ser lo que verdaderamente e s . 

2. El per accidens contrapuesto es el accidente predica-
mental; en concreto, el caso paralelo designado en (b). La blan-
cura singular no existe por sí misma, sino en otro, 
es decir, en un c u e r p o . 

C. MODO DE "CAUSALIDAD PER SE" 

1. "Lo que sucede a un sujeto por su propio estado le su-
cede per se" v 8l'<xvtó vnápxov éKao-r$ KaO'aiTó) 257. Aristóteles de-
fine aquí el influjo de un suceso sobre otro, en cuanto afectan 
a un sujeto a modo de acción y pasión. En el primer modo de 
decir per se, ha considerado los predicados que constituyen la 
esencia del sujeto. En el segundo, los predicados per se que 
dimanan de la esencia del sujeto. Ambos pertenecen al sujeto 
en absoluto. Aquí define los atributos que afectan al sujeto, en 
cuanto modificado por una acción. 

Así, por ejemplo, la muerte no se pone en la definición del 
animal, pues éste se define más bien por la vida sensitiva. Tam-
poco es un predicado que acompaña siempre y con necesidad al 
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animal, a modo de propiedad, pues en ese caso ningún animal 
viviría. Pero la muerte es un atributo que se da con necesidad 
en el "animal afectado por una acción". Y, así, no es accidental 
que "el animal degollado muera" . 

La muerte se sigue del sujeto mismo "en cuanto afec-
tado por esa acción". 

2. "Lo que no sucede a un sujeto del modo descrito, le su-
cede per accidens". Si al mismo tiempo 
que paseo, relampaguea, esto me sucede "per accidens", pues no 
hay conexión necesaria entre el pasear y el relampaguear. 

I V . SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN "UNIVERSAL PRIMERO" (^ST-OV 
KdOóXov) 

Aristóteles dice simplemente que va a definir el término "uni-
v e r s a l " . Pero "universal" no tiene aquí el sentido am-
plio que le da de ordinario, sobre todo en Analíticos Primeros. 
Se refiere en concreto al "primer universal", al primer sujeto 
de una determinada propiedad. Por eso identifica en seguida 
las expresiones "universal" y "primer universal". 

A . NOCION 

1. "Llamo atributo universal al que se predica de todo el 
sujeto, a causa del sujeto mismo y en cuanto tal" . 

El "universal" incluye, ante todo, el sentido del término ya 
definido "predicado de t o d o " . El universal P se pre-
dica con verdad de S, de todo S, y en todo tiempo. Incluye, asi-
mismo, el significado de la expresión "per s e " . P se pre-
dica de S, en virtud de la misma naturaleza de S. Aristóteles se 
refiere, en primer término, al segundo modo de decir "per se", 
pues está preocupado con el problema de que lo demostrado se 



relacione con su primer universal, con su sujeto propio. Lo 
que se demuestra es siempre una pasión, y no una definición. 
Los ejemplos que pone avalan esta interpretación. 

Sin embargo, no se excluyen los predicados del primer gru-
po. Si la pasión se puede atribuir a sujetos más o menos uni-
versales, otro tanto sucede con alguna parte de la definición. 
Pues aquélla dimana de ésta. Nombra explícitamente el caso 
del punto para la línea, citado anteriormente como predica-
ción del primer m o d o . 

2. La característica propia del "primer universal", frente 
a esos otros dos aspectos que integra en sí, es que P pertenece 
a S, en cuanto S manifiesta tal naturaleza e s p e c í f i c a . 
Aquello que se atribuye a un sujeto, por razón de su diferencia 
específica, se le atribuye como a "primer universal". 

Así la propiedad "suma de los ángulos interiores igual a dos 
rectos", sólo per accidens conviene a la "figura geométrica como 
tal". Le conviene con verdad, en su totalidad y per se al "isós-
celes", pero no como a "primer universal", es decir, en cuanto 
isósceles. En ese caso el "equilátero" no la tendría. Sólo le con-
viene con verdad, en su totalidad, per se y en cuanto tal al 
"triángulo". Al equilátero e isósceles les conviene per se por-
que son triángulos. 

En este sentido, la noción "en cuanto tal" es más res-
tringida que la noción "en virtud del sujeto m i s m o " . 
Por eso, a primera vista, parece extraño que Aristóteles escriba 
poco después de dar la definición: "la noción per se y en cuanto 
tal se i d e n t i f i c a n " . 

Es evidente que no tiene la intención de identificarlas to-
talmente, sino en parte. De lo contrario no valía la pena de 
definirlas por separado. Aquí se afirma que un tipo de atri-
butos "per se", los que pertenecen a un sujeto por razón de su 
diferencia específica, le pertenecen "en cuanto tal". En aten-
ción a este "restringido per se" llega a decir, que el atributo 



"suma de los ángulos interiores igual a dos rectos", "de algún 
modo no pertenece per se" al i s ó s c e l e s . 

En efecto, no le pertenece por razón de su diferencia espe-
cífica, o "en cuanto isósceles". Equivale ahí plenamente 
a . Pero no cabe duda que el atributo le pertenece per se, 
referido al segundo modo de decir per se, por razón de ser trián-
gulo. Recuérdese la advertencia puesta más arriba. Cada 

se ha de interpretar en su contexto, y por relación a su res-
p e c t i v o . 

3. Por el hecho de ser "per se", todo atributo "universal" es 
también necesario. 

B . POSIBLES ERRORES AL INTENTAR TOMARLO 

Aristóteles advierte que muchas veces no se demuestra la 
propiedad de su primer universal, aunque se crea lo contrario. 
Señala en concreto tres formas en las que ocurre este tipo de 
engaño. 

1. Primera forma. "Cuando no se encuentra un universal 
superior, fuera del singular (o singulares)", a quien se atribuye 
la propiedad" 

La causa del engaño está en la existencia de un singular. El 
error consiste en creerlo único, asignándole el atributo como si 
fuera su "primer universal". Pero en rigor no le pertenece la 
propiedad "en cuanto a tal", o sea, por razón de su diferencia 
específica. 

Cometería este error quien no conociera otro triángulo que 
el isósceles, y demostrara de él, como de su "primer universal", 
la propiedad "suma de los ángulos interiores igual a dos rectos". 
Pues no es del "isósceles en cuanto isósceles", sino del "trián-
gulo en cuanto tal", de quien se demuestra como de su primer 
universal. 



No es claro lo que Aristóteles entiende aquí por "singular" 
o " s i n g u l a r e s " . El paréntesis parece 

ser una glosa introducida en el texto 273. Santo Tomás da dos in-
terpretaciones. a) "Unde notandum est quod singulare hic large 
accipitur pro quolibet inferiori, sicut si species dicatur singulare 
sub genere contentum". b) "Contingit autem totam materiam 
alicui speciei proportionatam, sub uno individuo comprehendi, 
et tunc non est nisi unum individuum sub una specie. Unde et 
signanter de singulari mentionem f a c i t " . 

En el caso (b) se refiere a individuos como sol, luna, t ierra, 
opinión que sostiene también Juan Filopón. Si juzgamos con-
forme al ejemplo puesto ahí por el mismo Aristóteles, parece 
mejor la interpretación (a). El isósceles es una especie del gé-
nero triángulo. Por otra parte, en todo el contexto, se hace tan 
sólo mención de especies. Y la e x p r e s i ó n , en el mismo 
c a p í t u l o , está directamente atribuida a especies. 

2. Segunda forma. "...o el universal superior se da de hecho, 
pero es anónimo respecto de sus correspondientes especies". 

La causa del engaño está aquí, en que el "primer universal" 
carece de nombre. Sea X el universal primero a quien 
conviene la propiedad F. El error consiste en demostrar F, como 
de primer universal, de las especies de X, A, B, C, D. Pues la 
propiedad F no pertenece a A, B, C y D en cuanto tales, sino 
en cuanto participan de X. 

Sea F = proporcionales alternos = si m: n p: r entonces 
"m:p: : n:r", A = números, B = magnitudes geométricas, C = 
períodos de tiempo, D = sólidos. Aristóteles dice que "antes" se 
demostraba F separadamente de cada especie, porque se desco-
nocía el universal X a quien primeramente conviene. "Ahora" 
(VÙV) se demuestra umversalmente, ya que no conviene a los nú-
meros como tales, ni a las mangnitudes, tiempos o sólidos. 
La prueba universal se debe a Eudoxo, y se encuentra en la 
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definición 12 del V de los Elementos. S. Tomás sustituye X = 
"quantitas ut comparata alteri quantitati proportionali". Esta 
sería el universal primero de la propiedad F. 

Aristóteles pasa enseguida a un caso en que el universal pri-
mero tiene nombre, para recalcar más que conocer F de las es-
pecies como tales, no es conocerla de su universal primero. 

Sea F = suma de los ángulos interiores igual a dos rectos, 
A = isósceles, B = equilátero, C = escaleno, X = triángulo. 
Quien conozca F de cada una de las especies de triángulo, y aún 
de su suma entera, no sabe todavía que X tiene la propiedad F, 
a no ser de un modo s o f í s t i c o . Pues al 
conocerla de A, B y C, la sabe de todo triángulo en número, 

pero la ignora de X o del triángulo en su naturaleza co-
mún a quien F pertenece como a primer uni-
versal '̂ 2. Rechaza aquí de plano el análisis de la proposición uni-
versal, como una simple suma de sus inferiores. 

3. Tercera forma, ".. .o acontece ser un sujeto parcial, el 
todo universal de quien se demuestra la propiedad". 

En este caso, el sujeto de quien se demuestra la propiedad 
es un universal que está contenido en otro superior, a quien se 
le atribuye "en primer lugar". Pues al último le conviene "como 
a tal sujeto específico". Al sujeto parcial, si bien le pertenece 
en toda su e x t e n s i ó n , no le pertenece "en cuanto tal". 

Hay una confusión de la parte con el todo. 

Sufriría este engaño quien formulase la siguiente proposi-
ción: "Si dos rectas perpendiculares cortan a una tercera, re-
sultando iguales, por ser rectos, los ángulos externos e internos 
opuestos del mismo lado, tales rectas son paralelas". El atributo 
de "ser paralelas" no conviene como a "primer universal" a las 
"rectas en cuanto perpendiculares", aunque les conviene a todas, 
sino a "todo par de rectas que hagan iguales", aunque no sean 
rectos, los ángulos citados. No sucede eso, escribe Aristóteles, 



"porque los ángulos son así i g u a l e s " , "sino porque son 
simplemente i g u a l e s " . 

La proposición universal se encuentra en el I de Euclides. 

C. MÉTODO PARA OBTENER EL "PRIMER UNIVERSAL" 

Aristóteles se plantea expresamente el problema, respecto 
del atributo A = "suma de los ángulos interiores igual a dos 
rectos". ¿Cuál es el universal primero a quien pertenece la pro-
piedad en virtud de su diferencia específica?. 

El método de invención comporta dos momentos. El prime-
ro consiste en separar diferencias. El "universal" será aquél "a 
quien primero se aplica la propiedad, abstraídas las demás di-
ferencias". De la proposición 
universal "todo triángulo isósceles de bronce tiene la propie-
dad A", puedo separar la diferencia "de bronce", y el atributo 
sigue perteneciendo a todo triángulo isósceles. Puedo abstraer, 
asimismo, la diferencia "isósceles", y sigue aplicándose a todo 
triángulo. Luego es claro que A no es causada ni por la dife-
rencia "de bronce" ni de " i s ó s c e l e s " . No se les aplica 
"en cuanto tales". 

Pero el triángulo encierra en sí diversas diferencias, como 
la de figura y de límite. Aristóteles aplica aquí el segundo mo-
mento del método: adición de diferencias. En los Elementos de 
Euclides, antes de definir el círculo y demás clases de figuras, 
se define el concepto de figura en general, a la que precede la 
definición de l ímite . La alusión hecha aquí a esas dos ideas 
revela que, en la época aristotélica, el triángulo se definía ya 
por relación a esos conceptos. 

Ahora bien, no todo límite comporta la propiedad A, ni si-
quiera todo límite-figura. Pues el cuadrado es una figura, 
pero carece de la propiedad en cuestión. Como el primer uni-
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versal lleva consigo la noción "predicado de t o d o " , 
ni el limite, ni el limite-figura son el primer universal de A. Es 
necesario "añadir" diferencias y veremos que la figura en cues-
tión es el triángulo. Pues A conviene a todo triángulo, "per se" 
y en cuanto tal. Es por la triangularidad por lo que alguna fi-
gura (no toda), y las especies de triángulo (todas, "per se", 
pero no en cuanto tales), poseen la propiedad A . 

En las nociones (II), (III) y (IV), Aristóteles define tres re-
laciones de un predicado a un sujeto. En (II), la universalidad; 
en (III), la necesidad; en (IV), la convertibilidad. La necesidad 
se puede dar sin la convertibilidad, y la universalidad sin la 
necesidad. La necesidad incluye esencialmente la universalidad, 
y la convertibilidad, las otras dos. 

E. CHAVARRI 
(continuará) 


